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DIARIO 'OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL REALES ORDENES

LEY

El Ministro de Fomento,

T,JUIS PIDAL y MON

Don Alfonso Xnf, por la gracia de Dios y la Consti
tución Rey de Espafia, y en su nombre y durante su IDe"
nor edad la Reina Regente del Reino, á todos los que la
presente vieren. y entendieren, sabed: que las Cortes
han decret~doyNos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.0 'Se fija en ochenta mil hombres para los
. efectos del presupuesto de la querra el número de los q-ge
haJl de constituir la fuerza del Ejército permanente du
,mnte el ario económico de mil ochocientos noventa y
nueve á mil novecientos.

Art. 2.o Se autoriza al Ministro de la Guen'a para
llamar á las filas sin rebasar el importe de la partida pre
supuesta con arreglo al articulo anterior, y con el objeto

:principal de que adquieran en ellas la instrucción militar
correspondiente, los reclutas que pertenezcan al contin
gente del citado afio de mil ochocientos noventa y nueve
á mil novecientos.

A este fin se concederán las licencias temporales que
sean necesarias, atendiendo también á la conveniencia de
no privar de brazos á la agricultura, sobre todo en las
épocas en que los exija preforentemente, sin perjuicio de
las atenciones del servicio militar.

Por tanto: Mandamos á todos los tribunales, justi
cias, jefes, gobernadores y demás autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á primero de agosto de mil
ochocientos noventa y nueve.

YO LA REINA REGENTE

;. ¡ ......

SO'BSEJRETARÍA

BAJAS

Excmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el Capi
tán general del Norte, falleció el día 5 del c.o~rie:r:~ J?1e~.~'n
Bérriz (Vizcaya), el general de brigada' D. "Eduardo Verdes
Montenegro y Verdes Montenegro, comandante general de Ar
tillería, en comisión, qne era de la primera región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento" y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
MDdrid 7 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
·l3ECCIÓN DE ESTADO UAYOR y CA:MPA~A

CRUOES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 21 de abril último, en la que el segundo
teniente de la escala' de reserva de Infantería D. Antonio Ca
racuel Aguilera, solicita se le permuten por dos cruces de pri
mera clase del Mérito Militar con distintivo rojo, otras dos
de plata de la misma Orden y distintivo que le fueron con
cedidas por renles órdenes de 6 de enero y 10 de abril de 1897
(D. O. núms. 23 y $1), en recompensa de su comportamiento
en los combates de Oañas Bravas y Oulabazlll (Ouba), el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido acceder á la petición del recurrente, por estar com
prendido en el artículo 30 del reglamento de la orden del Mé~
rito Militar.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
l) de agosto de 1899.

El Genoral enco.rgo.do del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Andalucía. •



49B 8 agosto lS99 D. O. nnm. 172

SECCIÓN DE !NFAN'rERÍA

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á biE'n conceder el empleo su
perior inmediato en propuesta. ordinaria de ascenso~, á los
jefe8 y oficiales de la escala activa del arma de Infnnteria
comprendidos en la siguiente relación, que principia. con
D. Eiriqttt Jilitcudei'o San?: y termina con D. Mignel iliasa :Mir,
l'JM!ter * Inés aatig'll'Oe de 8US respeetiv~ eecalas y hallarse
declarados aptos para el ascensoj debiendo disfrutar en el

que se les confiere, de la efectividad que en la misma se les
asigna.

De real orden lo digo tÍ. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARrANO CAPDEPÓN

Señor Ordenador de pagos deGuerra.

Señores Capitanes generales de las regiooes, Presidente de la
Junta CÓluro.1tiv& de Gni'lrra y Director de la Esc~Su·
perior de Guerra.

RelacitJf¡ que se cita

EFECTIVIDAD

Empleos Destino ó situación actual NOMBRES
Empleo que se le

confiere Dia Mes Año

-------j------------I---------------I!------ll- ---_1-
Teniente coronel. Jltnt(l. Consultiva de Guerra .. D. Enrique Escudero Sanz.•.•••••... Coronel •.....
Comandante .•••. Filipinas...... ...•• ..••• ; Frnncisco Vara de Rey Rubio ....•. T. coronel ....
Otro Ministerio de la Guerra...... :t Luis Hit.'l GonzAlE'z....••..•••.... ldero...•..•.
Capitán ..••••••. Reg. de Mallorca núm 13.. »Miguel Donato Pérez "'" •.•.•• Comrndante...
Otro.•••••••••.• Reg. Rva. de Palencia n." 100. » FedE'rico Palomares Giral ...••• : ., ldem.••••.•.•
Otro .•••..•••.•..Zona de Palllplona núm. 5... »Gauriel TerrHdas Balaguer.•.••..•• ldem..•••••.•
Otro........... lteg. R,a. Comp0f'tela n.o 91 .. » Casimiro Martínez Blanco .•.•••.•. ldem..•.•••••
Otro .•.•..•.••.• Reg. de Extremadura núm. 151 :b Alberto Laines Bravo..••...•..••. ldem....•..••
Otro Reg de &>riH núm 9 1 » Angel Vidalla Hoz ldem .
Otro Filipinas. •..•.• •....•. • »Jesús Cabañas Garoz ...•••.•. " ., ldem .
Otro ••••••••••. Reg. de Andalucfu. núm. 52.. lt Mariauo Torrego Martín..••••••.•• ldem.•••••..•
Ütr6 .••••••••••• Zona de Cácert'5 núm. 4(}, ••• lt Emilio Rodriguez Gómez.•..•.•••. ldem.......•
Otro .•. ' •.....• Zona de Zamora núm. 23.••. lt Segundo Yázquez Viaño ldem .
Primer teniente.• Reg. de la Reina núm 2 .,. »Gollztllo Chacón Benet.....••...•• Capitán ••••••
Oho•••••••••••. Bón. Caz. de Arapiles núm. 9. lt Salvador Castro Somoza....••••••• ldem...••.• "

tReg. de Aragón n.o 21}' alum-
J no.d? la Escue~aS.uperior de( » Rafael Alfonso de ViJlagómez y NÚ-¡

Otro. •••• •. . •••. GueIra, en pl áctlCas E'n el n-ez. Idenl.•••..•• ,;

I d L 't . 1" o d C b • • • . • . • . .. . . . . . • . .. . • . . .. . .
e U813n13,;¿¡. e a a·

, - lIería.... '" .
Otro .••••••••••• Bón. Caz. de Cataluña mim.1 » Enrique Cano Ortega.•....•.•..•• ldem.•••.•••.
Otro •••.••••..• Reg. de Cuenca núm. 27.. . .. » Oliverio González Palacios ..•••••• ldem ..••.••• :
Otro.••••.••••.. Bón. Caz. de Figueras núm. 6 lt 8ebastián Riera Villalobos..••••.•. ldem..••••.•.
Otro 3.er bón. do montaña.... . •.. »Segundo Rivas Verdeal .. " ••••.•• ldt'm,.. .. .
Otro•.•....•••...En Cuba, pendiente de regreso lt Ciprinno Vives Escribá ••....••••• ldem.•••••••.
O~o••.•.•.••... Reg. de Al!l;va .núm., 56. .. .•• lt JOll9~ín ~onto.io.~accagnini.•••••. ldem.••.•••...
2. Temente.•... Reg. del PrwClpe numo 3. .•. »CecllIo Arlas Farma..••..•.•.•••• 1.er Telllente ..
Otro Rog. de Vizcaya núm. 51.... »Jo!:é Giner 1\lore11ó rdem .
Otro..••••••...• Reg. de Alava núm. 56. .... »Aureliano Beránger Bañasco..•••.. ldem..•.•..•.
Otro Bón. Caz. Alfonso XII n.o 15. ».Miguel Riaza Mir ; ldem .

Madrid 4 de agosto de 1899.

8 julio•... 1899
Slídem 1899

14líJem 18~9
5 .ídem.. " 1899sI ídem..• _1899

12.idem. •. 1899
12lídt'm 1899
12

I
'ídem 1899

12 iriem 1899
16 l ídem...• 1899
20;ídem. ~ •• 1899
tO;~dem .... 18\;19
28

1

·ldem.•.. 1899
30 junio. .. 1899
5 julio. ... 1899

S idem.••• 1899

8!ídmn.••• 1899
l:2

l
l ídem.. • 1899

12 ídem.•.. 1899
15 ídem..•. 1899
20 ídem..•. 1899
28Iidem..•• 1899
18 junio. .• 1899
18 ídem.... 1899
18 ldem.. .• 1899
18 idem...• 18~9

CAPDEPÓ'.N .

F:xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
:Regelite del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo su
perior inmediato en propuesta ordinaria de ascensos, a los
jefes y oficiales de la escala de reserva retribuida del arma
de lnfanteria comprendidos en la siguiente relación, que
principia Con D. Nicolás Vázquez López y termina con Don
LUis lItÚióz Delgado, por ser los más antiguos de sus respec
tivas BHcalas y hallarse declarados aptos para el ascenso; de
biendc\ disfrutar ~n el que se les confiere, la efectividad que
eft la tnfáíiJ.á áe tes asigna.

De real orden 10 digo aV. E. para SU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4 de agosto de 1899.

El General encargado del despácho,

1IARIANO CAPDEPÓN

Señor Ord(mador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de las regiones.
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Relación que se cita
h ...

EFECTIVIDAD
Gtados Empleo. Destino 6 situa.ción ll.ctua.l NOMBRES Empleó que

se les conced e \1ia :Mes Año
-----1:-----1----------------1·-------------1------1·-1----1--

, Comandante. Zona de Talavera Ilúm. 50 D. Nicolás Vazquez LÓ¡ipl!i ••.••••.• T. Coronel ..
) Otro IU!'lll de Vlllhtdolld núm. 36.... , Manuel Cuenca Elvirll Tdem .
) Capitán .•••. Idem d~ Ronda núm. 56 .. , .••.. » Alldl'és García Oruz C·ll111mdante.
) Otro....... Rt>~. Rve. Alm!'ría núm. tI/) ».fllan ;-;ánchez Bel'nahé Id.'m .
» Otro 7,01l1l de Madrid núm. 5R....... .. ) Franciscü Psstor Sánch!'z ..•.••• I<I ..m .•...••
,. Otro R..g. Rva. de PampluIlIl núfll 61.. JI Cecilio Ill"'ll. Alhacltl· Id<'I.ll .
'» Otro ..•..... IdeÍn íd. de Simancas núuJ 68.... »Juan AllIl,·ida Caro.•...•.••..•• Ldem
, J .er Tentant!' Idem íd. de 'I¡ont!'n~!(r'ónmim. 81 '» lH..go Tillunt López•.•.. , ..•.• Capitán•.•..
) Otro ...•.••. Id"m fd, de Miranda núm. 67 ••.. »Félix Rdiz U¡¡nos............•. Idelll ..•.•..
, Otro ZuIiá de Sevilla núm. 61......... » Franci8CO OrejuE"la Galinier Idem .
" Otro ....••.. Be¡,¡. Rya. de HuelTa núm. 94... ~ Rraulio Mudarra Párrllga•...•.. ~cj.~I1!- •••••••

Capitán Otro (hún íd. de Baleares tlúm. 2 »Bartolomé Oliver Bordoy Idem ..
Otro••••.... Olro•.•••.•. Idem íd. de Pamplonauúm. 61 ••. » Juan San Martín Vélez ..•....•. Idem ..••.•.

j 2.° Teniente. Zona de B!lrlIeLona núm. 60...... , Juan 8iDl!Ryán Banán ......•••. 1.er Teniant...
, Otro••.•• '" D~pÓI;¡jto·UltramarBarcelona.. • .• ~ Lorenzo Gracia Expósito••... " . Ldem .••.•..
» Otro••••.•.. Corl!isión liqnidadocs de cuerpos

disuf'ltol:' de Filipinas »Esteban 'I'orrejQu Fernández•.•• Idem.•.•••.
) Otro .•.•.... Rf:'g. Rva. de í'iman('llS m'im. 68 •• • Lucio Martín Gonzáll'lz .••...•.. ldt'm .
» Qtro .•••••.. Zona de Sun Seba¡::tián núm. Hl... ~ Felieillno Rodrígnez Fernández .. Idem....•..
j Otro.•••• : •. l<lem de ORlma núm. 10......... »Jo~é Ballf'steroB RodrJguez Idem ..•....
" Otro idem de Jaén t1úln. 2...... ~ Antonio Moya GonlliáLez Idem .
» Otro .••••.•. Reg. Rva. de Ronda. núm. 112 " Luis MllíÍ.oz DeIgad;:¡ ••.•.••.•.• Idem .•...•.

12 jltlio ....
20 ídl'm .•.•
20 ídem .
20 ídem ..
20 ít1t'm •..•
2!'l ídem .••.
28 ídem .•.•
SO jnnio ....
12jnUo .••.
20¡idem ....
20jídem .•••
24¡ídem ••••
2R¡fdem ....
SO.junio .•••
1.0 julio .

\) ídem .
12 írlt'm ..
20 ídem .•. ,
20 ídem .•.•
28 ídem ••••
28 ídem ....

189~

1899'
lR99
1899
lR99
1899
1899
1R99
1R99
1899
1899
1899
1899
]899
1899

1899
1899
1899
1899
1899
189\!

. Madrid 4 de agosto de 1899. OAPDEPÓN

El General encargado dcl de3pacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Oastilla la Vieja.

-..... ,.

De real orden lo digo á V. E. para su corrocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de agosto~e '1899.

CAPDEPÓN

KmIBRESClasesCuerpos

Madrid 5 de agosto de 1899.

El General ellCllrgado del despacho,

MARIANO C.A.+'DEPÓN

Señor Capitá.n general de Castilla la Vieja.

Heñores Capitan general de la sexta región y OrdenadoJ: de
pagos de Guerra.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Oon arreglo á lo dispuesto en la real orden
de 23 de diciembre de 1898 (D. O. núm. 288), el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á. bien disponer que el soldado del d~suelto regimiento
Infanterio, de Tarrag0na, alumno de la Academia de Caba
lleria,D. Antonio Marzal del Risco,Dausc alta en el regimiento
de Toledo núm. 35, con fecho. de 1.0 de enero del año actual,
para los efectos prevenidos en el articulo 88 del reglamento
de academias militure~.

De real orden lo digo a V. E. para su conooimiento y
demás efectoe. Dios guarde a V. E. muchos afIas. Madrid'
5 de agosto de 1899.

Reg. Alava, 5G••••• Cabo Jo!<é Romero .Jíll énf'z.
Idem Gare11l1no, 4:3. Idem JUll.'1 Aranee HCl'1'anr,.
8.el bóIl. Montaña .. Soldado.. .. Benito Salgado O'Mera.
Brigada Disp." d<,

MelilIa , Cabo Tut'n León L6pez.
Idom " Soldado Munuell\Iartín M:uñoz.

El General encargado del despacho,

MAHIANO OAPDEPÓN

Señorea U-.pitanes generales de Andalucia, Norte, Galicia y
Oomandante general de Melilla.

Relaci6n que BIl cita.

---<:>co<i:>-

CONTINUACIÓN EN EL SERVICIO Y REENGANCHES

Excmo. Sr.: Vistas la;¡;¡ hlstancias promovidas pOi' lbS
individuos que se expresan en la siguiente relación, en solí
citud de que se les conceda 10. rescisión de los compromisos
voluntarios que sirven, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido deflestimar la. peti
oión de los interesados, por oponerse á. ello 10 dispuesto en el
at'ttlcü1t> 35 del reglamento da :reengánches.

CLASIB'ICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
JYlinisterio en 27 de enero último, promovida por el capitán
q'é la Zoriá de teón núm. 30, b. Francisco Martín Sánchez, en
súplica de que se le coloqUé en la escala delante de D. Ra
món LozanoGuardiola, por ser más antiguo desde su ascenso á
segilndo teniente; y resultando exacto lo expuesto por el in·
teresado, quien no pudo ser incluiuo con el oficial que cita
en la propuesta de ascenso á primer teniente, aprobada por
real orden de 15 de noviembre de 1894 (D. O. núm. 151), por
no estar clasificado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre In Rei
na Regente del Reino, teniendo en cuenta que al reclamante
se le declaró en condiciones para obtenerlo desde 1.o de agosto
de 1894 según real orden de sn clasificación df' 22 de noviem
bre siguiente (D. O. núm. 257), ha tenido á bien acceder á
su petición; disponiendo que con arreglo á lo que determí·
nttn los articulas 1.o y 15 de las reales órdenes de 12 de agos·
to de 1896, 4 de julio del 98 y 15 de febrero del presente
año (O. L. núms. 185, 234 Y30), se lij consigne en el empleo
de primer teniente la efectividad de 20 de octubre del citado
año 94, y en el de capitán la de 3 de febrero último, que son
las consignadas á D. R.amón González Guardioht, delante del
cual sera coloca<1o, por .ser el puesto que le corresponde ocU·
par por h~s referidas efectividades y vacantes que debió
cubrir.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto.s. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de agosto de 1899.
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,

SliCCIÓ:N DE ARTILLERÍA
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, accediendo á lo solicitado por el sillero
guarnicionero del Ejército Pedro Almunia Galindo, con
destino como agregado en la maestranza de Sevilla, ha tenido
á bien disponer que pase á prestar sus servicios en igual con.
cepto al parque de Artillería de Zaragoza.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma.
drid 5 de agosto de 1899.

"El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitan general de Andalucía.

Señores Capitán general de la quinta región y Ordenador de
pagos de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido conceder al maestro de ta
ller de primera clase, con destino en la maestranza de Sevilla,
D. Vicente Agüero Vega, el sobr~lSueldo anual de 250 pesetas
sobre el de 500 que ya disfruta ó sea. un total de 750 pesetas;
el cual sobresueldo le deberá ser abonado á partir de 1.° de
julio próximo pasado, por hallarse comprendido en la real
orden de 23 de igual mes de 1892 (C. L. núm. 233).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de agosto de 1899. .

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓ:rx

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.-..
SECCIÓN DE CUERPOS DE SERVIOIOS ESPECIALES

CONTABILIDAD \

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que la liqui-

dación de cuerpos disueltos de Cuba que formaban la titu
lada Comisión liquidadora de cuerpos disueltos de Artillería,
quede afecta á la Comisión liquidadora de las compañías de
obreros y habilitación de la plana mayor de Artillería de
dicha isla, agregada al parque -de Artillería de esta corte, una
vez que los asuntos de la misma están en relación con los de
dichas secciones en liquidación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de agosto de 1899.

m General 2ncargado del despacho,

. MARIANO CA}'DEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

CONTINUACIÓN EN EL SERVICIO Y REENGANCHES

Excmo. Sr.: En vis't..'l. de las instancias promovidas por
el cabo y guardias de las comandancias de ese instituto que
se citan en la siguiente relación, que comienza con Pedro de la
Fuente Merino y concluye con Manuel Fernández Gejo, en sú
plica de que se les conceda, como gracia especial, la rescisión
del compromiso que tienen contraído por el tiempo y en las
fechas que en la misma se les consignan, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á la petición de los interesados, con la condición que
se determina en la real orden de 24 de diciembre de 1897
(D. O. núm. 2(1), y previo reintegro de la parte proporcional
del premio del.reenganche recibido y no devengado, 'en har
monía con lo que preceptúa el artículo 77 del reglamento
de 3 de junio de 1889 (C. L. núm. 239).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimieIlto y de
más efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años.. Madrid
5 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

JlflARIANO UAPDEPÓN

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, tercera,
cuarta, quinta, séptima y octava regionell é islas Canarias,
y Ordenador de pagos da Guerra.

Relación que se cita.

Fecha del compromiso

Comandancias Clases NOMBRES Años de durllción
Día Mes Año

Guadalajara .••....... Cabo................. Pedro de la Fnente Merino ••••...•.•• 1 abriL ... 1898 4
Albacete....•••....••• Guard;L:a..•.•......... Enrique Alonso Juan................ 14 octubre.. 1898 4
Tarragona ..••.••..... Otro ", _.•••••••••••••. Manuel Bonachi Izquierdo•••••••••••. 1 dicbre... 1897 4
Lérida ..•..••.•..•.•. Otro ..••....••..•.•..•. Manuel Barado Asama.•.....•••••••. 16 novbre .• 1898 3
Oviedo. . • • • • . . . . • . . .. Otro; ...•••.•..•......• Aurelio Márquez Arango •...••••••••. 22 octubre.. 1898 4
Almeria.•.•...•...•.. Otr;o ...•.•.•.•...••••• Juan López Quesada................. 27 idem .•• 1898 4
Zaragoza •••.••.•.•.•. O+,;ro....••.......•.•.. Juan Ruiz Veser.•...••••.....•..•••. 2 marzo... 1899 4
Canarias.•••.••.••.••. ¡rJtro ......... " •..•... José Alarcón Cárceles ....••.•..••... 11 junio ••• 1897 4
ldem..••.•.•.....•••. Otro...•••....•••.•.•. Antonio Moreno ·Cerdan .....•....•.. 4 sepbre •. 1898 2
Lérida ..••.......••.• Otro..•.•.....••...... Sebastián Ga1l.tn Moreno ...•••... . ... 29 mayo .•• 1896 4
Oviedo•.•..••...••••. Otro.................. Inocencio Garcia Fernández •...••••.. 1 julio..•• 1898 2
Sur ..• " •.•..•.•• _•.• Otro....•...••.•...•.. Antonio Herrera Benitez.•.•.....•••.. 1 junio ... 1898 4
Lérida ..•..•••••• ~ ••• Otro....•••.•....•• ~ .. Ruperto Bericat Latorre ....•••..•.••• 14 mayo ... 1898 4
Guadalajara •.•••••••. Otro..•••..•••••••.•.• Luis Boró Dominguez ...••••.•••••••. 1 enero .•• 1899 4
Norte ..•••••.•••••••. Otro.................. Inocente Blanco Calderón •••••••••••• 13 ídem ..• 1896 4
Coruña.•.•.• 111.41. .111 •••• Trompeta.•••••••••••• Manuel Fernandez Gejo ••••••.••••••• 1 marzo ••. 1897 4

Madrid 5 de; agosto de 1899. CAPDEPÓN

CRUCES j principia con el teniente coronel de Infantería D. Jacobo
Excmo. S'r.: En vista de las instancias promovidas por Marina Vega y termina con el escribiente de segunda del

los jefes y ofLCiales que figuran en la siguiente relación, que Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares D. Claudio Esteban
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Neila, en súplica de abono de pensiones de cruces ó dHeren
ciae de las mismas que tienen devengadas y no percibidas,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido disponer que dichas pensiones se abonen á
los interesados por la Comisión liquidadora del cuerpo ó
clase que hubiese hecho el de los sueldos de los meses á que
las mismas corresponden; haciéndose la oportuna reclama
ción en la forma prevenida.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intend.enda
Militar de Cuba.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, tercera,
.cuarta, quinta y octava regiones é islas Canarias y Presi
dente de la Junta Consultiva de Guerra.

Relación que se cita .
-------:------;------------:-I-------~-_·

Cuerpos Olases NOMBRES Autoridades que han cursado las instancias

--------- -------1--------_·-----1--------------
Teniente coronel. D. Jacobo Marina Vega•••.••.••••• Capitán general de la primera región.
Comandante. •• •. ~ Bernabé Rodríguez López....... Idem de la segunda.
Otro..... .•..... »Guillermo Quirós Gallad.....•. Idem de la cuarta.
Otro............ »Luis Mata Pumarino .•.•..•.••• Idem de la primera.

Infantería ••••.••.•••. Otro............ »Francisco Subirana Vilar..•....• ldem de la tercera.
Otro. . . . . . • . • . •. »Ramón Malina Cameiro....•...• Idem de la octava.
Capitán. . • . . . • .. »Bernardo Sanz García....••.••. , Idem de la segunda.
l.erTenienteE. R » Pedro Mostazo Muñoz..••.•....• Idem de la tercera.

Estado Mayor de Ejto.. Comandante..... »Evaristo Casariego Guírlanda.... Idem de Canarias.
Ingenieros .••.••.•...• Capitán .••••... »Ricardo Salas Cadena..•....••.. ldem de la quinta región.
Artillería.•••.•.•....• Teniente coronel. »Fernardo Bringas Azpilcueta ..•. Idem de la pri:mera.
Idem •.••••.•••. ; .• ,. Capitán.. • .•.. » Vicente Santiago Benito. ',' ..•.. Idem.

j
SUbinsp.méd.0 2.h

, Ji Eust~sio Ma.sid del Hoy~ ....•.. Idem de Ca:aarias. .,
Otro..... .• . Ji PaulIlla ~ernan.do ValleJO Idem de la. cuarta reglOn.

Sanidad Militar••••••. Otro............ »Rafael MIra Mermo ...•....... Idem de l'íl. octava.
Médico mayor ... »Luis.HernáE-dez Rubin.......•.. Pres.iden.tJ8 de laJuntaConsultivade Guerra
Otro..•.......•• »NarClSO Núnez Prado .•.....•.•. CapItan general de la octava región.

Auxiliar de Oficinas :Mi-¡
litares Escribiente de 2.a »Claudio Esteban Niela..•..••..• Idero. de la primera.

Madrid 5 de agosto de 1899. -,------
CAPDEPÓN

Regente del Reino, de acuerdo con 1.0 informado por el Orde
nador de pagos de GueITa, ha teniclO á bien disponer que se
abonen alrecurrente las pensiones de cruz que solícita,debien
do serIe reclamadas con arreglo á lo dispuesto en la real orden
de 13 de abril último (D. O. núm. 82), por la Comisión li
quidadora de la clase de «Com.isiones activas del ejército d~

Cuba», á fin de que por la Intendencia militar del mismO'
ejército se liquiden y satisfagan como los pagos y demáis
obligaciones que resultan, adeudándose por dicho ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gU8,rde á V. E. muchos años. Ma~

drid 5 de agosto de 1899.
El General encargado del d~S';Jacho,

MARIANO CAl'J::,EPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nl~:eva.

'Señores Ordenador de pagos d~ Guerra y Jefe de la Comi.
sión liquidadora de l~. Intendencia ~ilitar de Cuba.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 23 de mayo próximo pasado, promovida
por el capitán de Infantería D. Gabino Fernándes Bollarizo,
en súplica de abono de la diferencia de pensión de una cruz
roja á la de Maria Cristina que le corre~ponde desde septiem
bre de 1897, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re·
gente del Reino, se ha servido'resolver que por el cuerpo ó
dependencia que hizo al interesado el abono de la paga de
los meses correspondientes, se haga también la reclamación
de las diferencias de sueldo que solicita, en la forma preve
nida.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á v'. E. muchos años. Madrid
5 de agosto de 1899.

Excmo; Sr.: En vista de la. instancia cursada por V. E.
eh 31 de enero prÓximo pasado, promovida por el capitaIl_-:e
Infanteria D. Carlos Bithon Huicy, en súplica de :'0ono de las
pensiones de una cruz roja del Mérito ~:~itar correspondien
te á los ~eses de octubre, novi~rabre y diciembre de 1897,
y de otra de Maria Cristina correspondiente al de enero de
1898, que no se le han abonado por la clase de «Comisiones
activas del ejército de Ouba»; teniendo en cuenta que las cru
ces de referencia se le han concedido, la primera por servi
cios prestados en los meses de 8nero á septiembre de 1897, Y
la segunda ~n el de diciembre siguiente, según consta en las
reales órdenes de 17 de febrero y21 de abril de 1898(D. O. nú
meros 39 y 89), el Rey (CJ,. D. g.)/ 'l en l:IU nombre Ila Reina

•

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 27 de marzo próximo pasado, promovida
por el segundo teniente de la escala de reserva de Infantería.
Don Miguel López Rodríguez, de súplica de abono de doble:
pensión de cruz roja del Mérito Militar, por hallarse en pose
sión de dos y haber percibido solo la correspondiente á une.
en las pagas de marcha tí su regreso de la isla de Cuba, eJ, Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei,no, ha
tenido á bien disponer que por el cuerpo ó dependen.cia que
hizo al interesado el abono de las pagas de referencia, se haga
también la reclamación de la pensión que solicita" en la for-
ma prevenida. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento Y'



El G¡¡neral encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capit:irt general de Oataluña. '

Señores Oapitán general de las islas Baleares, Director gene
ral de la Guardia Oivil y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., de fecha 13
del mes anterior, en el que participa haber concedido t.rasla
do de residencia a Palma de Mallorca al capitán de la GHar
dia Civil D. Guillermo RO,$elfó Aloy, en situación de ree.m
plazo en esa región, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la de~er

m}nación de V. E.
1>"'e real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento y de

más efe,ctos. Dios guarde a V. E. muchos años. Mádrid
5 de a&,osto de 1899.

El GelJ,eral encargado del de~Jl!fcho,

MARIANO CAPDE~9;N . .

Señor Oapitán general del NortE?'
Señores Capitán general de la primera región, Director

g~neral de la Gnardia Oivil y Ordenador. de PUg08 de
GUBna. ,. .. '.

-~

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 22 de julío
próxin10 pasado, en el que participa haber autorizado para

RESlDENOIA

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de fecha 17
del mes anterior, en el que participa h~ber concéCiido tI;ae~

1ado de residencia á Madrid al capitán de la Guardia Civil
D. Fernún Hernáu Maritorena, en situación de rtemplt¡zo en
esa región, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gento del Reino, ha tenido á bien aprobar la determina
ción de V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efl,ctOS. Dios guarde á. V. E. m\lchos años. Madrid
5 de agosto de 1899.

reclamará igualmente en, adicional ~1 ejcrcício, de 18.97·98 la
liquidación final de est\') último.

De real orden lo digo á V. E. pm:a EjU cOl{ooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucb,os años. Ma-
drid 5 de agosto de 1899. .

El General encargado del despncho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Director general de la Guardia Oivil.

SeñorE's Oapitan general de la primera región, Inspector \le
la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de Ouba y
Ordenador de pagos de Guerra.

--<><X>---

REEMPLAZO
Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la real orden

de 18 de enero de 1892 (O. L. núm. 25), y accediendo á lo
solicitado por el primer teniente de la Guardia Oivil D. Ma
nuel Molina Ruiz, la Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el :&ey (q. D. g.), se ha servido resolver que
pase á situación de reemplazo con residencia en Madrid pOl:
el término mínimo de un año.

De real orden lo digo a V. E, para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. much06años. Madrid
5 de agosto de 1899. '

El General encargado del despa<\l1ú,

MARIANO O.~DEPÓ,N .

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

Señores Director general de la Quardia Oivil y Ordenwlor
de pBgOS d€ Guerra. .,

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 27 de ju
lio próJdmo pasado, en el que participa haber dispuesto que
en la re vista del mes actual cause alta para el percibo de sus
haberes en la Ooma1;td:;mcia de Ca,l'ubineros de Málaga, el se
gundo teniente de la escala de reserva de dicho instituto Don
Loren:zo Membriol, repatriado de Filipinas y desembarcado el
dia 3 del citado julio, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la deter
minación -de V. E.

De real Drdenlo digo á V. E. para su conocimiento y de-
más efectoS'. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de agosto ue 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapiián general de A,n{lalucia.
Señor Dire,cwr general de Oara·bineras.

LIOENqLA8

Excmo. Sr.: Accediendo á lo ,IIDlicitado por el primer
teniente de la Gu ardia Civil, excedente en esa región, D. Je
rónimo Gareía Ase'1lsio, en instancia qm; V. E. cursó á este
:Ministerio, la ReiI la R-:gente del Reino, en nombre de su
Augusto Hijo eJRey (q. D. g.), se ha servido concederl.¡j cua
tro meses de licen,cia para; Oienfuegos (isla de Ouba), con su
jeción á lo establecido 6n fas instrucciones de 16 de marzo
de 1885 (C. L: núm. 132), ,'Í. fin de que pueda arreg~.ar asun·
tos propios.· .

De re,al orden lo digo á \7. E. para sU conocimiento y

demás eft~ctos. Dios gúnrde á V. ]Ji. muchos años. Madrid
5 de agof?W ~e 1899.

El Gel terfl.' enenrgnd·o dcI ili?spacho,
r. 'lAR. LANO CAPD,l!:PÓN

Señal' ,C~ltlin general de Valenei&..
Señores D!reeÍQl' gtmeral de la Guarr1ia Oivil y Ordenador de

pagos ~Goorr.'l.

demás ef!'letos. Dios guarde á V. E. muchos años. ~Iadrid

5 de agol;¡to de 1899. ..
El General encargado del despacho,

MAlUAND OAPDEPÓN

Señor Oa1?itaii general de Andalucia.

Señor J efe de la Oomisión liquidadora de la Inte,ndencia
mili.tar de Ouba.

DESTINOS

502

--<><>c--

PREMIOS DE REEKGAN-OHE
Excmo. Sr.: En vista de la. illstancia.l,romovida por el

cabo u.e la O~m1l;ndanc]a de Caballería de ese instituto,
Román Alonso Vara, ell púplíc;J, de que se le ,reconozca un
compromiso con premio por dos años a partir de",' 25 de sep
tiembre de 1807; yresultnnclo dé los antecedentes !l.,'1ortndos·
y de su: fili:ación, que no solt ¡mente tiene derecho á lo ti'ue so
licita~ sino que también al (que contrajo E'n Puerto Ríco en
26 d;e,iguaI mes de 1893, ~e cuyo abono se encuentra. en deg~

cuM.ér~o, el Rey (q. D.. g.). :y en su nombre la Reina Regen
te -del Reino, ha ten;J.do á bien acceder aht petición dellnte
resada, disponienr'.o que pOl' la Comisión liquidadora de la
Oc,mandancia de Santiago de Ouba, se proceda a darle de al
ta , con presenci a de los documentos justificativos necesarios,
er¡ el enarto tri:mestl'e del uño económico de 1897·98, y que
se forma Uce pe >1' la de Puerto Rico, adicional al ejercicio de
18;93-94, hl .cié ,ndose lo propio por lo que respecta al como
promiso qu. ~ :por 4 años contrajo en 26 de septiembre de 1893
y reclamáuc' tm;ele 250 pesetas correspon dientes al primer pla
zo de prelui, ), causando baja por pase á los tercios de Ouba,
en donde y 1 )01' la Oomisión liquidadorl t de los mismos, se le

•
•
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ge·

teresado tiene derecho á las tres pagas que solicita á razón
de cuatro quintos del sueldo de segundo teniente en Ultra
mar, que disfrutaba al efectuar su embarco; debiendo rein
tegrar al presupuesto de la Peninsula el importe de los tres
meses de igual sueldo consecutivos á la fecha de su alta en
la misma, satisfaciéndose su importe por la Comisión liqui
dadora de la Caja general de Ultramsr, en la forma que
determina la real orden circular de 28 de marzo último
(D. O. núm. 69), una vez que el recurrente formuló su peti
ción con fecha anterior á la de 30 de junio próximo pasailo.

De real orden lo digo a V. E. psra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

8f'ñor Capitan general del Norte.
Señores Inspector de la Comisióllliquidadora de la Caja

neral de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.
----coc--

E~cmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de fecha 17
del mes anterior, en el que participa haber ,concedido tra.<;la
do de residencia para'Ciudad Real al segundo teniente de la
escala de reserva de la Guardia civil, afecto á la Comandan
cia del Sur, D. Lucio~beride Bivera, el Rey (q. D. g.), y ensU
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobal'
la determinaciótl de V. E.; disponiendo al mismo tiempo que
el citado oficial quede afecto á la Co;mandancia de Ciudad
Real para la reclamación y percibo de sus haberes, con arre
glo á la real ocden de 14 de julio último (D. O. núm. 154).

De real orden lo Jiga á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5
de agosto de 18~9.

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas por
el jefe y oficiales que figuran en la siguiente relación que
principia con el comandante de Infanteria D. Luis Mal~nt
Pachaco y termina con el oficial tercero del cuerpo Auxiliar'
de Oficinas Militares D. Crispin qarcés Nacián, en súplica de
abono de pagas de navegación como regresados de Ultramsr,
el Rey (q. D. ~.) Y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido resolver que en analogia con lo dispjlesto
en casos de igual naturaleza, los interesados tienen derecho
al abono de las dos pagas que á razón de cuatro quintos del
sueldo de su empleo en Ultramar solicitan; debiendo reinte.
grar al presupuesto de la Peninsula el importe ete los dos
meses de sueldo consecutivos á la fecha de su alta en la mis
ma, Eatisfaciéndose por la Comisión liquidadora de la Caja
general de Ultramar en la forma que determina 18 real orden
circular de 28 de marzo último (D. O. núm. 69).

----o<>c-- De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~'

dri,d 5 de agosto de 1899.
Excmo. Sr.: En vist.% de la instancia promovida por el El General encargado del despacho,

pri~er teniente de la escala de reserva de Infantería D. José MARIANO CAPDEPÓN
Ríos Ascorey, que V. E. cursó á este Ministerio en 20 de D;layo Señor Ordenador de paliOS de Guerra.
último, en súplica de abono de pagas de navegación como Señores Capita.nes generales de la segunda, tercera, cuarta y
regresado de Filipinas, el Rey (g. D. g.), Y en su nombre octava reglOnes, Inspector de la Comisión liquidadora
la Reina Regente del Reino, se ha servido resolver que, en de la Caja general de Ultramar y Jefe del Archivo gene-
analogia con lo dispuesto en casos de igual naturaleza, el in- ral militar. .

Relación que se cita

residir en Zamora al segundo teniente de la reserva retri
buida de Carabineros, D. Fernando Sogo Zurdo, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Roino, ha
tenido abien aprobar la determinación de V. E.; disponien
do al miswotiempo que el citndo ofioial quede afecto á la
Comandancia de Zamora, de dicho instituto, para la recla
mación y percibo de sus habereFJ, con sujt'ción á la real orden
circular de 30 de junio de 1898 (C. L. núm. 227).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gusrde á V. E. muchoS años. M'a·
drid ó de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Director general de la Guardia Civil y Ordenador
de pagos de Guerra.

El Gen~ral encargado del d~spacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general del Norte.

~eñores Capitán general de la 8éptima región y Direotor ge·
neral de Carabineros.

OAPDEPÓNMadrId 5 de agosto de 1899.

"
. ~ ".

I
.Armas 6 cuerpos Clases NOMI¡REB, AutQ~idades que hall cursado las instancias

Infantería............. Comandante .•... D. Luis Mallent Pacheco........... Capitán general de Andalucia.
Idem................. 2.° Teniente E. R. » Pedro MOF'qnera Rodríguez ...•.. Iclem de Galicia. '
Ingenieros.....••..••. Primer teniente .. » Eduardo Duyós Sedó .......... ldem de Al'agón. .
Admón. Militar ....... Oficial 1.0....... » Adolfo Lechuga Beltrán••..•••.• Idem de Cataluña.
Auxiliar de Oficinas Mi·

litares ............... Otro 3.°••. '••..•. » Crispin Garcés Macian •••••••••. Jefe p.el Archivo general m.ilitar.

; :

SECO,IÓN DE ADMINISTRACIÓN :MILITAn
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, Fe ha servido apr(,bar las comisiones
de que V. E. dió cuenta a este Ministerio en 11 de julio
pl'óximo paFado, CO,nferidas en el mes de junio último al
:personal comprendido en la relación que á continuación se
Inserta, que comienza con D. Angel Bielsa Martinez y con
cluye con D. Luis. Berrera López, declarándolas indemniza-

bies con los beneficios que señalan los articulas del reg,llt-
mento que en la misma se expresan. .

De real orde~ lo digo aV. E. para su con9cimiento y de
más efectos. DIOS guarde a V. .ID. muchos años. Madrid
5 de agosto de 1899.

El General encargado del de,pacho,
MARIANO OAPDEPÓN

Señor Capitan general de Andalucia.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.



Relación que M cita
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"NOlU3RBS

El mismo ...•.•.•....••.....••.•.,»

ClltilesM:maJI ,(¡ Cl/.erpol '

~.er mem .
» El mismo.•.. , ... , .....••.•.•..••

'Primer teniente :O. Antonio Burgos Díllz .
., " El mismo .•..•.••...•.....••.....

.Remonta de Gronada Primer teniente D. Cesáreo Cadenas Zapino .
» '» El mismo .........•........•..•..

IdeJ:lil.de EXltr-emadura Primer teniente•.•. D. José León Rond@n .
» »Elmismo ........••.••.••..•.••.•

L= Reg. Montado de Artillería. Capitán•.•...•.... D. Antonio Acufia Robles .
I.aem••.••••.•••. , ..•••••.••• Primer teniente.. .. »Manuel Badia y Fernández•..•••

~
Otro. . . . • . . . . . . • .. »Gel'ardo Rabasa Cuevas.•.••••..

12.0 ídem: Médico 1. o. '" ' ~ Bernabé Cornejo García .
Primer teniente.... »Manuel López de la Cámara •••.•

.Parque de .Artillería de Cádiz.. Maestro taller 3. a.. »Enrique Randez Rodríguez ••••.•
Com.s Ingenieros de Algeciras.. Cqmandante....... »Tomás de Morales Villarejo •••••

:Idem de Málaga••.•••••••••••. otro / » Félix Giráldez Campos •.•••••.•
.1',)ltendencill. Militar••••••••••• Oficial 1.o•••••.• " :; Modesto Cuervo Guilll!lola ••••••

)

Primer teIDliente.... »Pedro Aguilar Ponce....•......
Otro .•..•. , . . . . . .. »Luis Freire Garcia ..•.••••.....

"Caz. de Vitoria, 28.° Oab.allerla. otro ,...... • Andrés Lemes Medinilla.•....•.
Veterina;do 3,°..... » Ladislao Coderque GÓmez......
Primer teniente... ) José Eady Triana .. '" .• . . .•• .

l..er Depósito de semen'tales •••• 10tro.............. »Joaquín de Sousa Sevilla ....•. ~
~.o ídem Otro.............. »Antonio Guerrero Marin ,
:ldero ••• '" •• •• • • • .. • • .. • .. .• Médico L Q ••••••• , ) Pedro Sáez de Sicilia y Concha ..

Com.o de guerra 2.· » Marcelino Canclo Abajo ..•.....

¡Caballería\'Coronel ..•. " .•.•••. D. Angel BielBá Martinez ..••.••...
Cuadro de &xcedentes

!Infantería Capitán•. , •. •••. . .. :. ;rosé Martínez Carnero .••..•.••

j
Segund .0 teniente.. »Manuel Sandino Agudo .• ' .....•

,. El mismo ..•....•...•.. , .••..••..
Beg. lnf.a de la R6ina núm. 2•. Cl1píl .Áll••• ,., •••••• D. Cecilio Jimé~ez Sá~chez .•.•....

Otro", ••. ".... .• » Joaquín Guerra RUlz .....•.•..•
Seg' IlUdo teniente.. »Ramón García Delgado ......••.
Pr; .mer teniente.. .• »Enrique Cano Ortega ..••..••••.

ldem de Soria núm. 9...•.••• 'Icr 4pitán,'•.....•• " »Francisco Romero Jerez ..•••.••
ldem de Córdoba nám. 10 M iéd,ico2.o .. .. »Carlos Amor y Rico. , .

I,Jem. de Extremadura. • . . • . • •. ¡Sl!ogundo tenien~ .• • Antonio Salas Espinar ..••...••

(

Otro »Pedro Cebreros García .•.•.••..•
'Eón. Caz. de Tarifa núm. 5..•• M~estroar~er0.... »Angel Gaetiaci Garcín ..•.•.... ,

Pnmer tementre.... »Nazl1rio Alvarez Valdés .••• , •...
» '» El mismo•••.•.••..••.•......••..
l'> :i> El mbmIo .••.........•.•...•.•.••

Bón. Caz. de Chiclana núm. 17. Teniente coroneL •• ,D. Juan Montemayor González ••.• ,
Idem ~ ••• Oapitán ..••••••... 1 » Gabriel Gil Sánchez.•.....•••••

:Reg. Caz. Alfonso XII.•.. " .... :Médico 1. e.•.•.... I » Francisco Galnares Díez .•••••.•

donde ;~t~:emp,sñó 1 QoJnil¡ión coll!,,!rlda.
la. comisión

--~-----I--- 1 I 1------
Linares ••.•.••••.•.• , Juez instructor de una sumaria desde marzo á junio, ambos inclu·

sive.
ldem ..••..••••...•.• Secretario de id. en los mismos meses.
Línea Concepción ..•.. Asistir como defensor á un Consejo de guerra en mayo.
Algeciras •....•.•.•• , ldem como íd. á otro id. en junie/.
ldem •.......•..•.•.. ldero como juez á un íd. en íd.

~~::: : : : : : : : : : : : : : : : ¡Defensor y 'juez respectivamente de una sumaria en junio.
Cádiz ...•....•.•••••. Hacer efectivo libramiento en junio.
Madrid ...••••.•..•.. Defensor ante el Consejo Supremo en junio.
Bayarcal CAlmería) .• , . Reconocer al recluta destinado á Soria, Francisco Bertoy Mateo.

en junio.
Ronda y Antequera •• Conducir caudales á las compafiías destacadl\S, en junio.
Oádiz...••......•••.• Extraer fueiles y municiones en marll<o.
ldem ••..•...••..•.•. ldem.
ldem, ...•.•. , •.•.. ,. Hacer efectivos libramientos en mayo.
ldem .. , ••.•. , , • , • . •. Extraer municiones en íd.
ldem., •....••••. " .. Hacer efectivos libramientos en junio,
Ronda ......•• , ••..•. Inspeccionar los cuarteles donde ha de alojarse el bón. en junio.
Jaén., .••.••.•.•.... Defensor en un Consejo de guerra.

t
Arcos do l~ Frontera Ubrique AIcalá\ • • •

de los Gazules, 'San Fern~ndo y RecvIl;0ClmIe~to de rec~ut~s que no pueden mcorporarse á las ca-
Pnerto de Santa Ilaria •••• , • misIOnes mIxtas, en Juma,

Granada , , Tomar purte en las carreras militares en junio.

~J:~~~,~'.','.'.:'.'.',::::.kond~cció~ de, potros de Jerez á Córdoba y de este punto á Gra·
Idem, .•.... , •. , .....¡ na a en Juma.

~;~:: : : : : : : : : : : : : : :'. ¡Hacer efectivos libramientos en junio.
La Rambla.•.. , •...•. Juez instructor de una causa en junio.
Badajoz ... , •.••..•.• Acompafiar al reg. Villarrobledo desde Córdoba á dicho punto.
Linares. , .•.• , .• , , • " Revistar las tropas é intervenir las compras de artículos de pienso

,en la primera decena de junio.
[dem ••..•••• , •• , •••. Intervenir en las compras de artículo de pienso en la segUnda de·

, cena de junio. .
Idem .•.•••......• , .' ldem íd. en la tercera decena de junio.
Jaén ..•. , ..• ,. , Hacer efectivos libramientos de mayo en junio.
ldem Idem íd. de juniQ en íd.
ldem ...••.•..•••.... A hacer efectivos libramientos de mayo en junio.
ldero ..••••.•....•.• , Idem íd. de junio en íd.
Sevilla., ...••••.. , ..• ldero íd. en junio.
Idem .••.. • .•..•••. ldem íd. en id. y continúa.
Barcelona )A recibir ~anl\do delll.o regImiento Montado para conducirlo al
ldem \ 1. o, en mayo y junIo.
Barcelona y Valencia .. Conducir ganado al 12.0 regimiento Montado, en junio.
Bayaacal (Almería) .... Reconocer á 1m soldado, en junio. .
Madrid .•••..••....•• Defensor ante el Consejo Supremo en junio y continúa.
Rota .•••••.•..••.••. Deshacer las cargas de la batería y empacar la pólvora en junio.
San Roque .•.•.•..•.• Estudiar proyecto de obras para alojamiento de 400 hombres en

el cuarte,l q.e Barracones, en junio. " .
Ronda.. • • . • • • • . • • • •. ReconocimIento de locales para alojar un batallón, en junio.
4-lmel'íll • • • • • • • • • • • •• lJ;lte;rv~ntorde un,a subasta en junio. '"

-.:r...Sf,
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la. Mmi óJi,
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Sevilla..•.•••..•.•.•. A.hácer ef~ctivos libramientos Em junio y contintÍa..
Cádiz....•...•..•.•.. ' A ídem de mayo en junio.
Idem ..... ;.. ..; ..... A ídem 'dé junio y oontinúa.
Idem ........•..•. , ..
Jaén ........•....•.• A ídem en junio.
Sevilla.;............. ,
lclem Id1n:n id. Y continúa.

¡Míill'tga••. : .•.• , ••... {IdfmL id. en-.junio.¡Idero.................. '
~ .... ~ '. . .~' .

10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 1~
10y 11
10y lí
10 v 11

22
h
22
22

24

10 Y 11
10 Y 11

24
24
24
24
24
24
24
24
24

, Artículos
'del reglamento

ó real orden
eh que están

iJomprendidos

NOHllRiIClasesArmas ó cuerpGll

Madrid ó de agosto de 1899.

------1 ".- - - - ',- - 1 .. I . 1 - "', e -"1 ¡ ~ - .~ _

Alm@.-ia ,~ : •lB!erií'tai!i.o 'd-9 fin! slibaita en junio.
Ja'én\· ~ .. ~ ..: . :' I ' .• ,', • ' . " _..

Ahllérfa ...•. '. • • • . . .• V'ó:ciPel! dé la. CdfulSIÓ11j mIXta de reclutamiento en ;unio y ebnh-
HI1'elva...•.••.••. ~ . . l1úan. I

Córdoba............. .' . f
Grall'llda ..•••••••. ~ .• V6ClH d-e.1lÍl C'on's'ejb dg guerra Í3n juniO.
loem ••.•.•. ~ .' .••..• , J'liez'lnstruptd\' en ei n1ism~ coIffiejb.
Idem ..... ; .••'. • • . . •. Secrétario \.le ti!. misma caul4'a.

Madrid •..•..•• ~ ••.. ; fOSh'elUCf1' ~ éias'é de, presos á un cap,itán, un segundo teíÍiente y
Idem .••••..•...•• ;.. un cabo 'de infttnterílio, en junio.
[dem ...•. ~ " ".

¡
~trllga de-'dd-cumentos de la COmáJ¡dancla gener~l de Santiago

1 • " ,¡1eCu1?a 1m Ara,nj;uez, desde 1,° de octubre de '1898 á fiIi dé ene-
AIllnJuez... [oCle 18~9.hllblendosido eOl?fertda. por R;'O, de 21 de junio

(D.. O. numo 184). .
Málaga ..•.•••.•••••. 1AsIstir como ~ocal lÍ cuatro consejos de gnerra de. cuerpo en junio.
Idem 1rd-eni á hell íd; d'e id. en íd.

Intendencia Militar ••.•••••••• IOfici.a13.0 ••••••••• b. Rafael Páente WHke..... ; .. '...

¡MédICO mayor. »RafaEll CB.talán CasteHaB'Os ...•••
.In '6 d S id d Otro " ., . ¡; j,osé Robles y iiobles" .. ',- , .•

speccI n e an a Otro »Pascual Freyta'!l Egunu~., ,'.
Otro. . . . .. •.•. .. .. »Manuel Martín Fernái,ndl'lz .••.••

{

Capitán.... .•.•.•. »Alejandro Rodríguez Rubió .•.••
'8.0 Tercio de la Guardia Civil.. Prime! te~iente... »pablo,FelíU J?ver .

Gualdla 2. •••••..• » Francisco Rmz Salazar..... • ..
[Primer teniente.... »Maurloio Ruí Vi'ambll •.........

18.° ídem ,Guardia 2.° '" Francisco Mota Lobrero ; .. ; ..
!Otro•.•..........• Anto:tlio Molena Santia¡;tb ,.,

Coro.a Guardia Civil de CórdobaIComandante. • ..•• D. Baftolomé Nicdlau y Befná-1i: .•..

Idero Carabineros de Málaga ¡Capitán.... »Jol313 Medina Alvarez ~ .•..•.•...
Idem ••..•..••..•.•..••..•.. '1 Otro. . . . . . . . . . . . .• »Béilitt> Rebollo Estévez ..•....•.
Bag. lnf." Reserva de Osuna,

de plantilla Otro..... . . . . . »Adólfo CRsMIo é Isla •.. _ .
Idero de Ronda Otro.............. »Maimel Padilla Delgado .....•.•

» • El mismó .
Bag. Oab." Rva. de Cádiz Capitán D. Luis Gutiétrez Ravé ¡.

Idem de Aranjuez Otro.............. lt Enrique Vera Muñoz ,
Zona Reclutamiento de Osuna •. Primer tenie~te.... • Jaime Riquelme Lozano ..•....

» ¡;' ¡El mismo .... ~"." ... " .........
.zona de Ronda, de plantilla ... Capitán..•••.• ".. 'lD. L~is Herrerá L-ópez •....•....••

» » El mIsmo. , •••••.••••..••..••••..
•. 0_' •

':ft'"

~



8 agosto 1899----:-----'---.._-------------------_._--------------

Excmo. Sr.: En vista d~ la instancia que remitió V. E.
á este Ministerio en 11 de juliQ ~ltim01 prómovida por el ca
pitán de Infanteri~ D. Alberto -Quintano Montuno, en súpli
ca dé que se declru:e indemnizable la comfsión que ha des
empeñado haciendo entrega déla documen;tación del segun
do batallón del disuelto regimiento Infantería de Tarragona
núm. 67 á la Comisi'ón 'liquidadora decne~pos disueltos de
Ultramar, establecida en Ai'anluéz, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido otorgar al
recurrente los beneficios 'dél artiéu~o24 del 'vigente r~lamen
to de indemnizaciones durante el tiempo de su conrisión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimÍEí:r;tto y de
más efectos. Dios guárde á V. É. muchos años. Madrid 5
de agosto de 1899.

El G¡¡neral ellea.rgado .del despacho,
- MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general del Norte.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

El General eneargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su no~bre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones
de que V.E. dió cuenta á este Ministerio Em 7 de julio pró
ximo pasado, conferidas en el mes de junio último al perso
nal comprendido en la relación que á continuación se inserta,
qu,e comienza con D. Enrique Alvarez Léira y concluye con
D. Germán Rubio Eguiluz, declp,rándolas iD:demni~}>les eon
los beneficios que señall:m loa artículos del reglamentO que en
la .misr'na se expresan.

De real Olden lo dígo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de agosto de 1899.

El General encargado del despaeho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitan general de Castilla la Vieja.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido otor
gar al recurrente los beneficios del artículo 24 del vigente
reglamento de indemnizaciones durante el tiempo de su
comisión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 d~ agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓ:r:4"

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Ordenador de pag015 de Guerra

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió ~V. E.
aeste Ministerio en 7 de julio último, promovida por el ofi
cial primero del Cuerpo de Oficinas Militares, ~en situación
de excedente en esa región, D. Indalecio Borrego Alfageme, en
~úplica de que se declare indemnizable la comisiÓn que ha
desempeñado haciendo entrega de la documentación del ,ar
chivo de la división de Manzanillo (Cuba), 31 Archiv() Gene
ral militar de Segovia, el Rey (q. D. g.), yen su nombreJa
Reina Regente del Reino, se há servido otorgar al recurrente
los beneficios del artículo 24 del vigente reglamento de in
demnizaciones durante el tiempo de su comisión.

De real orden lo digo á V. E. para S11 conodimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de agosto de 1899.

El General encargado del despaeho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.
Safior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. remitió
.tí este Ministerio en 11 de julio último, promovida por el
teniente coronel de Inmnteria D. Eustaquio González Legui
ñano, en súplica de que se declare indemnizable la comisión
que ha dl'sempeñado haciendo entrega de la documentación
del disuf'lto batallón de Voluntarios del Principado de
Asturias á la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de
Ultramar, establecida en Aranjuez, el Rey (q. D. g.), y en

'Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E.
ti. este Ministerio en 7 de julio último, promovida por el co
mandante de Caballería D. Osvaldo Capar Sellés, en súplica
d.e que se declare indemnizable la comisión que ha desempe.
ñado haciendo entrega de la documentación del disuelto re
gimiento Caballeria de Remán Cortés ala Comisión liquida
dora de cuerpos disueltos de Ultramar, establecida en Aran
juez, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
:Reino, se ha servido otorgar al recurrente los beneficios del
articulo 24 del reglamento de indemnizaciones durante el
tiempo de su comisión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a. V. E. muchos años. Madrid
ti de agosto de 1899.
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RelacióH. que se cita

NOMBRES

) Fmncisco Rodríguez Rodríguez ..
:& Ignacio Núñez Arbo!. .
• Fernando Fernández Getino •.•••
) Salvador Navarro Pages •••.• o.••
» Jenaro Bermúdez Rodríguez .
) Antonio Almansa Ohac1n. " ..
) JoBé Salvat Martí ..
» Saivador Sansano Vives .••...•••
» José Valderrama Martínez ..
, LUls Torres Ibarra ..
» Francisco Mora Caldéll .••..•••••
» Dado Nieto de 008sio •••••••••••

D. Enrique Alvarez Leira..••.•• ·: •.
) Antonio Crespo Vargas •.•.•. , ••
7> Manuel Alarcón Caspe •.. , •..•••
» Leopoldo Esteller Mifiana ..••••.

-JI Lui¡;¡ Vicente Ripollo ....••••.•.
) Manuel Monreal García .••••••••
» Perpgrín Escutia Ibáfiez..•.••• o.
» José Colomer Valor ..
) Francisco García Zamora .•.•••••
) José Lifián Alcober o' .,
» Carlos Domingo Jover ••.•.••.••
) Francisco Martinez Jiménez .
) Antonio Martínez Pa.tor .
, Justo Ríos Jiménez •••••..•• oo ••
:& Gonzalo Pifiana .

CiMil.
~

lIadrid 6 de agosto de 1899.

22 I Ar~h¿na ¡
22 Idem.••••••••••.• , •••
22 Id.flm .•.•••••.••••• ,.
22 Idem , •.••••
22 Idem..•....•....•••.• Prestar servicio en la temporada.
22 ;J:dem p ••• , ••••••••• "1" '-22 Idem '" .
22 Idem .•.•••••••.•••••.
22 Idemo •.•••.•••.••.....
22 Idemo .• , .•. o•.•• o... .

10 Y 11 Castellón •••••••..••• ¡Dirimir discordias en, la Oomisión mixta de Oastellón.
10 Y 11 Madrid •••.•...••••• '}A . ti . d f . t 1° .i <J . d G
10 Y 11 ldem......... ..•••.• s~ar~~:' como ~. en~ores an e e onseJ,o pupremo e, uer~a y
10 Y 11 Idem .' .
10 Y 11 Arc~~na !~~:~{~~~~r~:. l~~ serviciolill.,~ministrativos J e~tregl\ del e~artel

24 Cartagena o• o••••. /
24 ldem ..o...••.•••.• o.. ,Oomo juez instructor, secretario y ayudanté á instruir diligencias.
24 Idem ..••. o••••.•..•• ) . ' .'

10 Y 11 Archena o.. o• o..•.••. Intervenir la entrega del cuartel.
10 y 11 Alicante o.. " ..•.•.. Dirimir discordias en la Comisión mixta.
10 y 11 Albacete o o..•.•••• Oomo vocal á la ídem, ... ,; "
10 Y 11 Murcia Idem.
10 y 11 Alcora (Castellón) " Practicar un reconocimiento.
10 y 11 Jávea, Lorcha ••.•••. o Idem reconocimientos.
10 y 11 Onenca .......• o••..• Oomo vocal á la Oomisión mixta.
10 y 11 Alcora, Jávea, Lorcha., A practicar reconocimientos.
10 y. 11 Alicante, Cuenca, ,Al·

. bacete . ~ .••••....•. Dirimir discordias en lá Comisión mixta.
Zona. de Játh'S. ~ Capitán........... ) Leandro Belda Cortell.... •.•• 24 Valencia !. . :
Reg Inf." Rv, l. de Játivll.... .. Ot1'\':) ••••••••.•• o•• »Valeriano Martínez Benito . • • ••• 24 Idem ••.• , .••••..•••
Ide~ de Alica.ute ••••••••• o" o Otroo' o.••••.•. o.. ) Francisco Sirvent Martínez •.. " o 24 Alicante •....•. , ••.. o A cobrar libramientos.
Idemde Lorca ' Otro.............. ) Alberto Gonzále:r. Gelavert 24 Murcia ..•••••..•... ,
Idem de Orihue1.u. •· .. Otro »Raimundo Garcílil Moreno....... 24 Alicante o , .
Idem de Lorca.•• 0 ••••••• 0•.•• Otro •••••• ••· .• 0.. ) Antonio Romero Morata..•••• '" 24 Murcia ••......•..••••
Beg. Otumba•••. 0_ •••••• o..•. Primer teniente.... »Joaquín Hueso Pina •...•••.• o.. 10 y 11 Arllnjuez..•••.••.••.. Entrega de documentación del disuelto regimiento de Simancas.
Cuerpo Jurídico •• o ·• TenientEr auditor 3. a ) Rafael Pér?z ~érez 10 Y 11 Cartagena o.. <¿mo fiscal y asesor ~ dos Consejos de guetrll';' \, L ;
Idem ., Otro ) Pablo.Mana SlOhar Valonga .. oo. 10 y 11 Castellón (Jomo id. á id. OonseJo de id. c~

Com.- general de IngenIeros .•. Coronel »I<'ranClsco Ramos Bascufiana..... 10 Y 11 Estudios de la defenaa .
- de Baleares....:•• , •• Oontlnúa en la comIsión.

Parque Artillería de (J'"rtagena. Capitán .•••••.. o.. »Leopo~doOosta Navarro ••• :. .... 111 Y 11 Cartagena.... ••••••• T~abajos de Artlllería. •
Bva. de Orihuela .•••••. r'" .]OOronel »Celestmo Unanull ArostegUl..... 10 Y 11 Alicante VIcepresidente de la Oomisión mIxta.
Inf.& de la Princesa Spgundo tenieL1te... »Tomás Moreno Lóp~z de Haro 24 Lorca Recepción de reclutas.
ldem Otro............... »Eugen!o St;llés DlIBBI: oo. 10 y n. Valencia Como defensor de una causa.
Idem de Guadalajara Primer teni~nte.... ) Anton~o P¡queras Trlvesoo....... 24 MurcIa Recepción de reclutas.
ldem de VIzcaya , •. & "gundo temente... »Antonlo Amorós .Manglano • • • •.• 24 . Lorca•.•••••••••••••• ·Idem.
Cab • de Ses~'a Pr-iL.'1.er teniente . •. »FederIco p.Olluelo Gchando ••••.• , 24 1Oórdoba •• , •••••••• , • ~L d d i• = ••••.••.••••••. 1 Gb; E 'w ~ a e recoier Y con uc r potros
Idem Otro............... .e!'mán Ru.o gUI z...... • 24 Il..·em ", •

¡2 . .,.. I

~na'de 1falencia••.•••••.•••. jOapitán.•..•••.. ;.
:IIteg. Int.a de J1lepúia Pirlffier teniente ..
.;Ideml~llerlaS!lgunto TllnIente coronel .

~
OJicial 1.0.•••••••.

;...wmdmst.oaciónmlitar 'trero.•••• ~ .•••.•
Otro ..... o.' ••••••

~
anitariO"""'" .
ro .••••••..••..•

f ..da«JilUliitm:•••••••••••••••. Otro .
Otro ...•••.••.••.•
Médico primero•..•

f-Capitán .
Inf <.- 40e (la Princesa•.••••..••. (Otro •.••••••••••..

Otro••.••.••••••••
AdL Iiaiatr8ción :Miütar , Comisario de 1.••..

Esta! lo :Ml1')'@rGener&l.••••••.. General de brigada.
Inf.- de Vi_ya.••••__ . • . .• •. Capitán .
Infan. Mifa.-••••••••••_.·.····· Comandante ••••..
Com.& 1J;lgam.er.os.de,Qartagena. Capitán..•••.••••.

\

subilll'lpector de 2.a •
Médico mayor ••••.
Otro o

8a 'd d" ••" _- ¡otro lo'o .nI 11 J) uu;¡¡¡a•••••••••_ ••••• Ot .ro ..
Otro••..••.••••..••.
Otro 2.°•••••...••.
Otro•..• , •••.••.•.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g;), yen su nombre la Reina
~gente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones de
que V. E. dió cuenta á este Ministerio en 8 de julio próxi.
l1l@ pasado, conferidas en el mes d~ junio anterior, alperso
n" comprendido en la relación que á continuación se inser
ta, que comienza con D. José Coronas Buil y concluye con
D. Juan Carrera, declarándolaS'indemnizables con los bene-¡
ficios que señalan los articulQ& del reglame~to que en la
misma se expresa.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5' de agosto de 1899.

El General encargadQ del despacho,

MA.RUNO CAPDEPÓN

Señor Capitán General de Aragón.

Señor Ordenador de pagoS! de Guerra.

Belación que 88, cita
•

Cu~s NOMllRES

Artículos
del reglamento

ó real orden
enque están
comprendidos

Pumo!
donde se desempeñó

la.:.oomisión
Comisión conferida

8ubinapecci.ón •••.••• bomsRdlffite D. JosécCoronaa-Buil........ 10 Y11 Huesca .••.•••.••• Delegado de la Comisión mixta.

¡Otoo........ ') José Naya Claver.. ldem ..
, ') El mismo .Art. 146 del Idem.•••• : Oficial mayor de la ídem.

Infsnttlrfa, Cuadro dtl OtJ;OWA ••.•.. D. Jo.aqnín Beltrán......... reglamento Ter11'el., .•.•••.•..
exce¡;lencia .. • .. .. • » El mIsmo. .. • • • • .. . .. • .. • .. d Z Idem ..

Otrq D. E~ri.qUe Pérez NaVRH'o••. ', e onas•. IdemOA ••••••••••• ·lD'illegado de la anterior comisión
. , El nnsIDO.................. rdem ¡

Caz. dé ;Ba.¡kat:l:e:. •• ·1J'iléd1:oo. LO•• n.. Enrl·qJ:Ul<Redó-,Vigná.n.. • . 24- ¡ldeRh" .•• '•••• ~' •• -lReconocimi-ento 'de reclutas.
'JI. ,;);! El mismo.................. 24 rdem \

, ~t.er Teniente D. Luis AlvMeiI Montesinos. ' 24 CórdOba ••••••••••~'
Lan.cer&B del:Rey; •••• 2.0- Teniénte ') Alfonso Diez. • • . . • . • . • •• 24 I¡Jem.••••• : •• , • ~ .,

Vetoo 2. o••• , ;p, Ramón Pérel" Vaselg33.. • . 24 ldem , R '6 d t

~
l.erThniénte ;p.F.ranoisco.Pardo ' 24 Idem ecepc!:a epo ros.

Caz. dli CaStillejo!! ••• 0tro........ ), Ifiigo Lasala- oo 24 ldem oo ~ .
, v.et,.°" 2..o~••. :> A.,Iolfo. Castro..•. ~....... 24 room...•.•••..•..•

Bag. d, pantOOJ.er.€lf!..~comll-Rdante :' F~nstinoTul' Pal:&n...... 10 Y 11 Islas Baleares ..... La;da,estndi<lB de defensa.
Idem....... " ....... M~GO.1.°.. ') Celéllitin.() AJemaIÍy••••• " o'. 10 y 11 T.e,rne!. ••••..•..• , Vocal de la Oom!Bión mixta.
Reg. Rva. ~e·Hu6!!8l!o Cap¡táIt,.... ') RomAnH-emá.nde2l •• ••• .• 24 Huesca .••.••. , .. , Cobro'de libramIentos.
Idem ~_~91:.~1"" ~..... .,.,JR&n-Q1ffil'01-GiL.; .•••• '194' Zaragc>Zs••. ~ •• ;.;.' ldem.

!M.O mayor •• ') José Lorente Gallego..... 10y11 Huesca .•.. ·······tv 1 d 1 Cond~ utas
Sanida~Militar•.•• :.,0trO a ~ FranciscoPefia Lóp~zoo .." 10y11 80ria \ oca6S .6 as , m

MedIco 1. •. ') Pío Brezosa Tablares..... l{l Y 11 Idem .•••.•••.••.. ObservaCIón de racistas. .
Admón~ MiUtaal. •... 'l'O de g!l6l:T8 > J~lió Zámora Casafia..... 10 yI1 Huel'laR....... oo ".. Pa!l~l'laIevista.. _ .. '

') >.- El mIsmo. • •• • . • • • • • • • • • . .• 10: Y11 Fuertes de,Jaca ..•. ReVIsta de los mISmos> [
Comand.& Guardia Ci-

vil de Guadalajara. Capitán..... D. Luis Díaz Hernández .. oo. 10 y 11 Guadalajara Vocal de un consejo de guerra.

~
aQX01l!ll••••• ~EedWGQ.-J¡_-......... 10y'l1 Faflticosa- ViSItar los trabaios que se hacen

Co d ··..>~ í t. Oapitán ... ' »Juan Garrera . . . . . • . . . • . . 10 Y 11 room ........• , . • . 1 t 'ó d . dman anCla ,><:> nóe~ M o d ,,_ " Id para ll: ex racc! n e pIe ra
. el' J J • e o""as » Victoriano' Ber,riQ..... '" 1Q Y 11 em... ..... ...... p'ara obras de CoIl de LadroRes

nlero" '@ aoa •... ,Pagador •... ,;p Mariano SánJuan........ 10 Y 11 ldem .........•..
Capitán ,. ') JU:lLU Canara... lO Y 11 Canfranc Revistar los. fuertes.
I

Mad¡rid 5 de-~W de 1899. CAPDEPÓN

Excmo, &,~ El Re;y (q.1). b'~' ':i 1;1l sU hombre la Reina
Regente dfol Re-ino, se ha servido aprobar las comisiones de
que V. E. dié cuentll. á es';;e Ministerio en \} de julio próximo
pasado, conferiéUls,;ffi. el, m.oo dé jilllio" último. al per.sonal
comprendi.d8" SIl" la remOlón q1:1:6' á ,continuación se inserta,
que coroiimza con D. Ramón M;al::tí Padró y. concluye con Don.
Juan Oauiín', ~úlo, declarándolas indemni2íables con los.
beneficios:que señalan los artioulosdelreglamento que en.
la misJ¡Ilu se expresan.

De real orden lo digo, ár V. E. para; su conocimiento Á

demás efEi(ltos-. Dios guarde á V. K muenos años. Madrid
5 de agosto de 1899.

:EtGeneral encargado del despacho,

N1A:a:rANO' 0APDEPÓN,

Señor Capitán general de Cataluña.

Sañor Ordenador de pagos de Guerra.
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04PDE.PÓNládrid 5 de agosto de 1899.

Re.Zaci;6nque 8~ citff
~ '\o t ... ' • I •;" ", J"~~ ,... -< ..~,,'"' ,'.. ." - :. -< ~. '. '-' .- Si ? e¡; . " .6 e - '.~ " ., 5

. . ArttCllloa ..
. . , de:¡:regla .nt' . ;;puntoa )o-

Á1'.lOOl! ó'~ea . .' C1aaee NOMBa.:u ó ieal'o~n~ donde Be deaempeM '". ~l!II.i~ GOnJ:w.d&
• .' . .<" Iln ~qu!r ~tá:¡¡' , l~ 1lo:w.isión. , , ~, •

. :; oom;pr<lfdidOr;;.. '
'. " • • ..~ ¡ - ~ .. '. : • - •

C9mand."Ings. de Tarrago:qu., Tenilmtecoronel ••. D.RamónMartínPadró........... ~O y 11 ToxtO!ia:.•.•••....••.. }
¡¡ . '» El mismo •.';..................... 10 Y 11 Idem...•..•.•....•... Sevistar obr~B.
~ '» El mismo .........•...•. ~........ io y 11 Idflm .•.;. . ...••. .. "

Comand." de Inga. de GeroIUJ,> .. C?-pitán D: ~riano Vall/! Sacri&tá~........ 10 Y 11 Ripo!.14cBerga ¡~e\!istar i;arr!'ltElJ:a.
. lOtro~,. .. .. •.. .. .. J Aurelio (iarcfa ¡\fonIeón ~! .. Zaragoz~ " ~ .•.. ~

~g. Infantería ~e Aragón ..... Ot:o~ ..... : ....... }) Jo~qu~nBoBo~ O¡iver.:...... 94.. Id~m., .••••.••. :.; .. Oo~pucir r~patr~ados.
, Pnmer te~Iente . .. }) FrancIsco QUlroga CodIDa.. • . . . . 24 Idem •.•••••. , •• ~ •.••

Sanidad Militar•••••.••..•...• ¡Médico priplero •..• » Anrelio I1ipoll .• ~.............. 1.0 Y 11 Villanueya y Geltr,ú ... Rec()nocer á un oficial.
, .'. . .' .¡OaI.itán .• i , » Ernesto poU y VílarQ. . • .. .. .. . . 24 . Deldo YiIlllnuil:va yGiltrúá B~reel.?na Entregar armnmento y IIl!Jniciones.

Reg. Oaballeda del Príncipe•.. Primer ten;iente •. , »Antonio Prada ......••.•... : . . • ~ Id~m. ..••.• " •••. :.. Idem. . ...
.' Otro ..... : ....•• ", » Baldomero López Marroqu~•. " •• 24 Idem " ••.•••••. ;•. : .. Cobrar Ub.ramientos.

4.° reg. deZallador~s :Minadores Otro.............. ~ Ju.an Guinijoan Bru:r¡ás......... Z4CQnangI~1l••.... ,~ •..• ) ,
» »EI m~smj:!.•••••.•.•.•••....••• : . • 2,4 Jdllm •...•••....•. 0:;' Conducir clmdal~s.
» »ElmIsmo.. .. .. . .. . .. .. .. .. . .. .... 114 Idl¡lm .. . . .. .. .. .. .. .. '
:J ~ El mismo '... ~4' ·Berga, .. · ',' ..

Reg. Reserva de Gravelinas..•• Oapitán., •••....... D. Ricarélo Ortigues Batlle • • • • •• . . ~4 '.Barcelona .••..• : •. : .. !LiqUic4>.r ,con el parqu,e.

I
PrImer teniente.... » Ramón., Cantos S&llz....... •.•.•• .. 24 .. Tarra..~o~a ......••.•.•. Cobrar Ubramierítos.

R d AIcá t 14 oC b a Otro.............. »José Olaya Ferrando ". ~ 24 PQ¡:dobíl ¡
ego e n ara, . a· .. Otro , » Oarlos Caballero Ménde¡>;....... • 24 ldem, Recepción de potros.

Veterinario 3.° }) Silvestre Miranda García........ ~4 Id!')m ,.
BElg. Infantería de Almansa Primer teniente.. ~ , Valentín Cerró Jiménez: . . • • • • • . 24 Tortosa, Gandesa y Ulldecoga '" .1 Conducir caudales.
A. M" Parque de Figu.eras , Ofic~aI 2.0

••••• , • •• »Norberto. López. • • • • • • • . • . • . • • . 24 Ger,ona \ .
Reg. Reserva de OntorIa •..••.• CapItán........... »PrudenclO López Fernández.. . . • 24 Barcelona .•....•.•••.
Beg. Infantería de Asia Primer teniente.... }) Santiago Fernández Cevallos.... 24 Idem .••••.••..••..•.
Reg.ReservadeEIBruch Capitán »VicenteAlvarezArdanuy....... 24 Idem .. ··••····· ···\C b li1 i t
Zona de Manresa Otro :1> Bruno Frfas Gonzalo........... 24 Itlem ! orar 'ram en os.
Idem de Mataró ••••.••..•.•.. Otro.............. »Pedro Batlle Oliveras••.•.•... ;. 24 Idem .
Idem de Villafranca••.••.•.... Otro .•. ;.......... »Antonio Quirós Esbrí........... 24 Iqem , .•••••.•...•
Reg. Reserva de Mataró •••..•• Otro.............. »Fabriciano Martfnez Unc~ti..... 24 IIdem ·.••.. 1 .

Primer teniente.... }) Alfonso Arestio y Elío.......... 24 Córdoba .....•••••••.
Cab.8. de Numancia••••..•••• ' ~Segundo teniente.. »Miguel Iribarren Fernández. . . . • 24 Idem ........••..•... 'Conducción de potros.

. ' {Veterinar;io 2.° , »Antonid Tutor Vázquez......... 24 Idem Oo j ..
:Eón. Caz. de Alba de Tormes.• IPrimeI' teniente •• " »Matía~ Olleta Ji1I!-énez ..; . • • • . . • ~4 Bale~reB ....•..: . ' ..• 1Conducir contingente destinado l\ aquE)1la rE\iión.

¡Otro... '" . .... •• .. »AntonIo Lusunarlz Noalll....... 24 Córdoba á :MadrId .•.. ~
Dragones d M t a Otro.. • .. • .. . .. ... » Rodrigo Cros Torrontegui. .. .. .. 24 Idem.. .. .. .. .. .. ...... C d' t

eones •..•..... Veterinario mayor. »Eusebio Oonti Montes.:........ 24 Idem. ..•.•.•••.••••• on llCIr po ros.
. Sa~gento..... »Julián del Poo y Poo...... 24 Idem ,

Capitán »Manuel Ruiz Soldado........... 10 Y tI Campo de ~a Bota 1 .
Primer teniente.... »Luis Jovell y Víllar............ 10 Y 11 Id.em : ..
Otro » SebasUán Cots y Planell........ 10 Y 11 Idllm ..

Artillería de phw.a {Otr~.. »José Bramis Fábregas.......... 10 Y 1.1 Id.em .. :." ~ ••••..•...
. CspItán »Eduardo deJa RoquetteFernánde.:¡; 10 y 11 San Adllán ..

Primer teniente.... »Benigno Anglada y Salinas...... 10 Y 11 Idem Desartillado de las bil.terías.
:Otro '" J AlfredQ Roser8 y Matti. .. 10 Y 11 Idem "1 .. .
Capitán... »Pedro Zanón y Bonastra.. • .10 y 11 ~ongat .
Primer teniente.... h Jos6i Más Xiquer............... 10 Y 11 Idem ..

Idem, primer batallón •••••...íOtro ••...•.• , ; • . •. »Frll;nci.~coMesa y B~l.anzat. • .• . . 10 Y 11 Idem.. .••••.••.. , .•
. /Otro........ »GuIllermo Adán CallIzal........ 10 Y 11 ICLem ..

Administración Militar•.••.••. /comisario d.e 2. a.. >; .Eduardo Batller Gutiérrez. •• • • • 10 Y 11 Villanuftva y. Geltrú. ·lPresenci~rel relevo de fuerzas.
Idem Otro.............. »Pío Ramos López . . .. 10 Y 11 VillafraucadeIPanadésj
Cuerpo Jurídico TenienteAuditor3-.a ~ Juan Cllmín Angulo............ 10 Y 11 Figueras 'IAsesora!' un Consejo de ~err~.
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PREMIOS DE REENGANCHE

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 3 de junio último, promovida por el sar
gento de la 2." briga.da de tropas de Administración. Mili~r,
Francisco Gaudó Prin, en súplica de abono de la gratrficaCIón
de\.continuación en filas devengada desde 1.0 de septiembre
de 1897 á fin de junio de 1898, el Rey (q. D. g.), yEen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce·
der á lo solicitado, y disponer que la expresada brigada foro
mule la correspondiente reclamación en adicional al ejerci.
cio ¿errado de 1897-98, cu,yo importe se comprenderá, des
pués de liquidada, en los efectos del apartado adel articulo
3.o de la vigente ley de ,presupuestos.

De real orden lo digo á' V. E. para su conocimiento y de
más efectos, Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEP6N

Señor Capitán general del Norte.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qne V. E. cursó á
este Ministerio en 3 de junio último, promovida por el sar
gento del batallón Cazadores ~e'Vergara núm. 18, S~cun~~o
Lahandeira Rodríguez, en súplIca de abono de la gratrficaclOn
de continuación en filas, devengada en los meses de abril,
mayo y junio de1898, el Rey (q. D. g.), yen su nombre l.a
;Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo soli
dtado y disponer que el expresado cuerpo formule la corres
pondiente reclamación en adicional al ejercicio. eerra~o ~e

1897·98, cuyo importe se comprenderá, despues de liqUI
dada, en los efectos del apartado adel arto 3.0 de la vigente
ley de presupuestos. . .

De real orden lo digo á V. E. para su COnOCImIento y
deIIl.ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de agO$to de 18~9.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
esté Ministerio en 3 de junio último, promovida P?r ~11 sar·

. todel batallón Cazadores de Vergara núm. 18, Candido Ro-
geD: , 'ó d t'. C de en súplica de abono de la gratIficacI n e con mua-JO o~ , '1 ..
. . filas devengadtt. en los meses de abn , mayo y JumoClOn en , . R t

de 1896, e~l Rey (q. D. g.), Yen su nombre ~ ,Rema e~en e

d IR ' h~ tenido á bien acceder á lo soliCltado, y dll3po-e mno, ., d' t
1 l'esaM cuerpo formule la correspon len e 1'e-ner que e exp.· " .." .

1 . . ~!clOnftl al eJerCIciO cerrado df) 1895·96, cuyoe amaClOn en a<.., . , .
. t ",derá de13pués de liqUIdada, en loa efec-Impor e se compreL' ,
t d 1 t d Gde ' art 3 o de la 'Vigente ley de presu-os e apar a o .L ••

puestos. . . . t
De real orden lo digo ,& V. E. para su co~oclmlen o .y

demás efectos. Dios guarde á y. E. muchos anos. Mad~ld

5 de agosto de 1899.
;El General encargll¡1o del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Capitán general de Galieiá.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el sargento
maestro de cornetas del tercer regimiento de Zapadores mi
nadores Guillermo Benito Santamaria, en instancÍa que cursó
V. E. á este Ministerio en 30 de mayo último, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien concederle el abono de la diferencia del
premio del primero al segundo periodo de reenganche, de~de
1.o de mayo de '1896 lÍo fin de agosto de 1897, Y la diferen<;:ia.
del 1.0 al tercer periodo de reenganche, desde 1.0 .de sep~

tiembre de 1897, mes siguiente al en que cumplió'17 af¡os
de servicio activo, deducido el tiempo inabonable,.en ade
lante. Es asimismo la voluntad de S. M., que el e:ipresa~o
regimiento formule lal> correspondientes reclamacio~es,has
ta fin de junio próximo pasado, en adicionales á los ejerci~

cios cerrados á que afectan,' debiendo comprenderse su im
porte, después de liquidadas~ en los efectos del apartado¡ a
del arto 3.0 de la vigente. ley de presupuesto. .

De real orden ]0 digo áV. E. para su conocimiento, y
demás efectos. Dios gUarde lÍo V. E, muchos años. Ma.~
drid 5 de agosto de 1899,

El General encarg&do del despacho,

MAR:r.ANo OAPDEPÓN

Belior Capitán general de Andalucia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr,: En vista de la insta:m.cia que V. E. cursó á
este Ministerio en 3 de junio último, promovida por .el guar_
dia segundo de la comandancia de Jaén, de ese instituto,
Torcuato Nofuentes PUertas, en súplica de abono de premio y
plus de reenganche en el compromiso que actualmentesirve, '
contraido por cuatro años en 19 de septiembre de 1898, sin
haberse tenido en cuenta que por sus años de serviCio, pro
cedia de la situación de licenciado absoluto; el Rey (que Dios .
guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,ha te,'
nido á bien acceder á la petición del interesado, porhallarse
comprendido en la real orden de 4 de.j1l1io de 1893 (O. L. nú..
mero 241), y disponer que la expresada comandancia reclame
los devengos correspondientes,hasta fin de junio del corriente
año, en adicional al ejercicio cerrado de1898-99, cuyo importe
se comprenderá, después 11e liquidada, en los efectos delapar
tado C del arto 3.0 de la vigente ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 5 de agosto de 1899.
El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó 8.
este Ministerio en 3 de junio último, promovida por el sar.
gento de la comandancia de Tarragona, de ese instituto, J0$6
Ferrando Sancho, en súplica de abone> del premio del tercer
pe.rk)do de reenganche, devengado en la de Pontevedra en ~l

mes de junio de 1898, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la R~~
na Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á 10 solicitado
y disponer que la expresada comandancia de Pontevedra for
mule la correspondiente reclamación, en adicional al ejer
cicio cerrado de 1897·98, cuyo importe se comprenderá, des-
pués de liquidada, en los efectos del apartado G' del arto 3.0

de la vigente ley de presupuestos.
PI$ real orden lo digo tí V. E. par~ su Gonocimient0'1
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SECCIÓN DE JUSTICIA Y DEBECIIOS PASIVOS
INDULTOS

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por
varios vecinos de Lora, del ;Río (Sevilla.), eA /ilÚpUca, de que

t_._
El General encargado del despac'ho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señal' Oapitán general de Oastilla la Nuev~.

septiembre próximo venidero se le abone, por la Delegación
de Hacienda de dicha provincia, el haber provisional de
66,66 pesetas mensuales, interin se determina el definitivo
que le corresponda, previo informe del Oonsejo Supremo d
Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de agosto de 1899.

. El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Oastilla la Nueva.
Señores Oapitán general de la tercera región, Presidente del

Consejo Supremo de Guerra y Marina y Ordenador de
pagos de Guerra.

SECCIÓN DE SANIDAD MILITAR
OONTINUACIÓN EN EL SERVICIO Y REENGANCHES

LIOENCIAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
cabo de la primera compañia de la Brigada de tropas de Sa
nidad Militar, José Otero González, en súplica de que se le
conceda, como gracia especial, la rescisión del compromillo
que como reenganchado por cuatro años contrajo en el mes
de octubre d~ 1898, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la peti
ción del interesado, con la condición que se determina en la
real orden de 24 de diciembre de 1897 (D. O. nÚID. 291), y
previo reintegro de la parte proporcional del premio de re·
enganche recibido y no devengado, en harmonia con lo que
preceptúa el arto 77 del reglamento de 3 de junio de 1889
(O. L. núm. 239).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Oastilla la Nueva.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. á este
Ministerio en 24 de julio próximo pasado, promovida por el
veterinario segundo, en situación de supernumerario sin
sueldo, D. Joaquín Dávila González, en súplica de que se le
conceda un año de licencia para Ouba, el Rey (q. D. g.), y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder al interesado la gracia que solicita, con arreglo á lo
dispuesto en las instrucciones de 16 de marzo de 1885
(O. L., núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muhoe años. Madrid
5 de agosto de 1899.

8 agosto 1899D. o núm. 172

,Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Miuisterio en 12 de junio último, promovida por el sar
J~ento del regimiento Infantería de San Marcial, núm. 44 Ni
C~Q Alvar Montes, en súplica de abono de la gratificación

. de continUltción en filas, devengada en los meses de abril y
mayo de 1898, en el citado cuerpo, yen el de junio siguiente,
en el disu,elto batallón expedicionario núm. 5, que fué de Fi
lipin~, el Rey (q. p. g.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido !Í bien acceder á lo solicitado, y dis
poner .que el expres~do regimiento y la comisión Jiquid.ado
xa del meJ;lcionl:l4o. batallón. fOl:mulen las correspondientes
rec~aciones, en adicionales al ejercicio cerrado de 1897-98,
~uyo)mporte se comprenderá., después de liquidadas, en los
efectos del apartado adel arto 3. 0 de la vigente ley de presu-
pu,estos. .
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitan gener~l del Norte.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Director general de la Guardia Oivil.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitan general del Norte.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

demás ~fectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de agosto de 1899.

Excmo. Sr:: Accediendo á lo soliciiJa,do por. el Oonserje
,!le pri:w.era de Administración Militar, D. Manuel Moles Que.
~ol, con destino en la Oomisión liquidadora de la Intenden
c;li~.J:Xlilitar .de Ouba, la Heina Regente del Reino, en nombre
de su, Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien conce
derle el retiro para Vinaroz (Oastellón de la Plana), y dispo- .
~r qp'~.O¡.tuse baja, por fin del mes actual, en el cuerpo á
que pertenecej resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de

RETIROS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este .Ministerio en 5 de junio último, promovida por el sar-

..,gento de la segunda Brigada de tropas de Administración
militar, Tomás Guijarro Vela, en súplica de abono de la gra
.tificación. de continuación en filas, devengada en los meses
.de abril, mayo y junio de 1898, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien ac
ceder á lo solicitado y disponer que la expresada brigada for
lI!uJ.e ~a correspondiente reclama<JÍón en adicional al ejerci
.cio cerrado de 1897·98, cuyo importe se comprenderá, des
pués de liquidada, en los efectos del apartado adel arto 3.0

de la Vigente ley de presupuestos.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de agosto de 1899.
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á los confinados en el Hospital del Puerto de Santa Maria,
Manuel Sánchez Carmona, y en Ceuta Juan Antonio Ferreira
Molina, se les indulte de la pemt de cadena perpetua que ex
tinguen y le fué im.puesta en esa región por el delito de se·
cuestro, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de conformidad con lo expuesto por V. E. en su
escrito de 12 de junio próximo pasado y con la acordada
del Consejo Supremo de Guerra y Marina de 24 de julio úl·
timo, se ha servido desestimar la pretensión de los recu·
rrentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de agosto de 1899.

El General encargado del despaoho,

1t1ARIANO CAl'DEPÓN

Señor Capitán general de Andalucia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
teniente coronel de Infanteria D. Vicente González Carrero,
en situación de retirado en Cádiz, en súplica de que se le
conceda licencia para residir en la isla de Puerto Rico pOr
tiempo ilimitado, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido Ji bien acceder á la peti
ción del interesado; en la inteligencia de que deberá justifi
car mensualmente su existencia y aptitud legal ante el re
presentante ó agente consular de España en el punto donde
resida, cumpliendo con todas las disposiciones de las ins
trucciones de 27 de septiembre de 1870 y 25 de febrero de
1885, dictadas por el :Ministerio de Hacienda, y demás que en.
lo sucesivo se dicten para las clases pasivas residentes en el
extranjero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

l\1ARIANO CAPDEPÓN_

Señor Capitán general de Andalucia.

PENSIONES

Excmo. Sr.: En virtl'td de 10 determinaoo en .el real
decreto de 4 de abril último (D. O. núm. 75), y de confor
midad con lo expuesto por el Consejo Supremo de GUelTa
y Marina en 18 del mes próximo pasad0', el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Reg&nte del Reino, ha tenido á
bien disponer que la pensión anual de 1.650 pesetas., que con
el aumento de dos por una, ó sea en totllll 3.300' pesetas al
año, fué señalada pOi' real orden de 19 de noviembre de 1891
sobre las Cajas de Cuba á D. a Luisa Pérez '1 Pé~z, viuda del
general de brigada D. José Manuel de los Santos Pérez Ruiz,
se abone á la interesada desde 1.0 de enero del año actual,
por la Delegación de Hacienda de la provincia de Barcelona,
sin tal aumento, ó sea en el expresado importe de 1.650 pe
setas anuales, é interin conserve su actual estado, cesando
el 31 de diciembre de 1898, previa liquidación, en el percibo
de su referido anterior señalamiento; habiendo resuelto á la
vez S. M. se manifieste á la recurrente que carece de derecho,
según la legislación vigente, ti la pensión del Tes01'O que so
licita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
5 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: -En virtud de lo determinado en eIreal de
creto de 4 de abril del corriente año (D. O. núm. 75), y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 18 del m'es próximo pasado, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,ha
tenido á bien disponer que la pensión anual de 1.725 pese.
tas, que con arreglo ala ley de 25 de junio de 1864, fué ~ii~·

-lada por real orden de 24 de abril tie 1893 (D. O. np,m. :90),
sobre las Cajas de Cuba con el aumento.de dos I!ese~ por
una, ó sea en total 3,450 pesetas al año, á. D.a Arigélaij.e 1á.~.

ralta y Pérez, viuda del coronel de Artillería D. Ed~ar<:lo
Martín Pérez, se abone á la interesada; desde 1.0 de ellero q,el
año actual, por la Pagaduria de la Junta de Clases, Pa~iv~s,

sin tal aumento, 6 sea en el expresado importe de 1.125,p.e
setas anuales é ínterin conserve su actual estado, cesando al
·3i de diciembre de 1898, previa liquidación:en el ,percibo
de su referido anterior señalamíentó. ' , ,~

De real orden lo digo á V. E. para su con¿cimient~y
demás efectos. Dios gua.rde á V. E. muchos años. Madrid
5 de agosto de 1'899.

-El Gooeral en{lMgsilo d-el-deape:cl!O,

MARIAN0 'Cuil®.l.!ÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por
D.a Inés y D. Félix Fernández Caymary, en solicitud de que
se les acumule por haber contraido nuevo matrimonio su
madrastra D.ll Dolores Díaz de Herrera la parte que ésta
di8:frutaba de la pensión anual de 1.875 peeetas y de la bo
nificación del tercio de esta suma, ósea 625 pesetas al año
que sobre la Pagaduria de la junta de Clases Pasivas y Cajas
de Cuba, respectivamente, fué señalada á los tres en partici
pación por real orden de 27 de noviembre de 1896 (D. O. nú
mero 270), en concepto de viuda de ias segundas nupc:bs y
huérfanos del inspector médico de segunda clase de Sanidad
Militar D. Luis Fernández Malo, el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la Reina Regentedel Reino, de conformidad con
lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
3 del mes próximo pasado, y con arreglo á lo determinado eJ;l.
el real decreto de 4 de abril del.corriente año (D. O. J;l.ÚmeJ:9
75), ha tenido á bien disponer que desde el 25 de junio de
1898, fecha en que contrajo ~.l indicado nuevo matrimonio
la citada D." Dolores Diaz de Herrera, se satisfaga á los re·
eurrentes el total de los susodt9hos beneficios por partes
iguales y mano de su tutor D. Luis Fernández Villar, e~ pri
mero, ó sea la pensión, por la Delegación de Hacienda de la
provincia de Burgos, haciéndose el abono á la hembra inte~

rin permanezca soltera, y á D. Félix hasta e16 de noviembre
de 1903 en que cumplirá los 22 años de edad, si antes no
obtiene empleo con sueldo del ES'tado, proV'inc1a 6 rnU:nici
pio, acumulándose, sin necesidad de nuevo señalamiento, la
parte del que cesare en el que conserve la ft;ptitud le~al, y la



D; O. núm. 172 8 agosto 1899 513

bonificación por la Caja del Ministerio de Ultramar hasta el
31 de diciembre de 1898, en que cesarán de percibirla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general del Norte.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En virtud dl;) lo determinado en el real de
creto de 4 de abril del corriente año (D. O. núm. 75.), y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 17 del mes proximo pasado, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que la pensión anual de 750 pesetas,
que con el aumento de dos por una, ó sea en total 1.500 pe
setas al año, fué s~ada por real orden de 25 de mayo de
1895 (D. O. núm. 115), sobre las cajas de Cuba, aD.a Cándi
da Suárez y Mendoza, viuda del primer teniente de Infante
ria D. Federico Tomái Gil, se abone á la interesada desde
1.° de enero del año actual, por la Delegación de Hacienda
de la provincia de Sevilla, sin tal aumento, ó sea en el ex
presado importe de 750 pesetas anuales, é interin conserve
su actu..'l.l estado, cesando el 31 de diciembre de 1898, previa
liquidación, en el percibo .de su referido anterior señala
mienlo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de agosto de 1899.

El General !Jneargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real de·
creto de 4 de abril del corriente año (D. O. núm. 75), y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 8 del mes próximo pasado, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que la pensión anual de 1.277'50
pesetas, que con el aumento de dos por una, ó sea en total
2.555 pesetas al año, fué señalada por real orden de 28 de
abril de 1898 (D. O. núm. 94), sobte las cajas de Filipinas, á.
D." Glotilde Cobarrubias y Enríquez, viuda del capitán de In
fantería D. Manuel Cuerva Mendoza, se abone á la interesa
da desde 1.0 de enero del año actual, por la Pagaduria de la
Junta de Clases Pasivas, sin tal aumento, ó sea en el expre·
sado importe de 1.277'50 pesetas anuales é interin conserve
su actual estado, cesando el 31 de diciembre de 1898, previa
liquidación, en el percibo de su referido anterior señalamien
,to, y quedando sujeta, mientras permanezca en Filipinas, á
las disposiciones dictadas por el Ministerio de Hacienda reS-,
pecto á las pensionistas que residan en el extranjero; ha
biendo resuelto á la vezS. M. se manifieste á la recurrente
que carece de derecho á la mejora de pensión que pretende,
fundada en la cruz de primera clase de Maria Cristina que
fuá concedida al causante, puesto que éste obtuvo tal conde
coraiJión por el hecho de armas en que recibió la herida que
ocasionó su muerte, y se opone ti ello la real orden de 27 de
p.bril de 1876 (C. L. núm. 353).

Pe la propiEl. orden 10 digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general <\e Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 14 de julio último, ha
tenido abien disponer que la pensión de 625 pesetas anua.
les, ~ue por real orden de 17 de septiembre de 1894 fuá con
cedida á D.a María del Carmen Kirkpatrik Jiménez, en con.
cepto de viuda de las primeras nupcias del capitán de la
Guardia Civil D. Nicolás Manzano y Manzano, y que en la
actualidad se halla vacante por haber contraido nuevo con
sorcio dicha pensionista, sea transmitida á su hijo y del cau.
sante D. Alejandro Nicolás Manzano y Kirkpatrik, á quien
corresponde según la legislación vigente; debiendo serIe abo
nada, por mano de su tutor D. Miguel Torres Murillo en la
~elegacíónde Hacienda de la provincia de Almeria, 'á par
tu del 29 de marzo de 1896, siguiente dia al en que contrajo
segundas nupcias su referida madre, en cuyo beneficio de.
berá cesar el 7 de marzo de 1913 en que cumplirá los 24
años de edad, ó antes si obtiene empleo con sueldo del Es.
tado, provincia ó municipio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y dé.
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.. Madrid
5 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
R~ge1'l.te del Reino, de' acuerdo con lo informado por ese Con
seJo Su~re:n0' ha ten.i~o á bien conceder á los comprendidos
en la, slgUl:nte rel~clOn, que empieza con D.a María Alix y
Garcla Jove y termma con D.a Dolores Vega Delgado, por los
conceptos que en la misma se indican, las pensiones anua.
les que se les señalan, como comprendidos en las leyes ó
reglamentos que se expresan. Dichas pensiones deberán
satisfacer¡3e á los interesados, por las Delegaciones de Ha.
cienda de las provincias que se mencionan en la susódicha
relación, desdé las fechas que se consignan; en la inteligencia
de que los pa,dres de los causantes disfrutarán del beneficio
en coparticipación y sin necesidad de nueva declaración en
favor del que sobreviva, las viudas mientras conserven su
actu~l estado, y la huérfana ínterin permanezca en el que se
malllfiesta en la referida relación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de~ás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma~
drId 5 de agosto de 1899.

:mI General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, tercera,
cuarta, quinta, séptima y octava regiones y de lar:¡ islas
Baleares.
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» ¡Idp.m, Domingo Cristóbal Pa~cnlll.... 182
» Comte. D. Grl'gorio Mufíoz Luqlle •.•• 1.125

» ¡'Soldado, Juan Fortún Sierra... 182
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{;l:
O:

oo·

Jg

~
......
00
.~.i'.O •

',l
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16\may
O •••r899 OOl'ufia ..•.•.••...... 1Sta, Eulalia de la Yifia •. 'Coruf'ia.

19 abril •••. l89\) Alicante .....•. ; ..... Gallosa de Ensalriá..•• Alicante.

3lenero ... '1 1899 Valencia ....... ; •.••. I~úcflirentfl.•••. Val~ncia.
12 marzo ... 1899 Barcelona........... 1<'l:'plnga Calva.. Lé1'1da.

17Inovbre•• '11898IValladolid \ Valladolid. . •. ,Valladolid.
14 mayo ..•• 18119 Valencia Valencia .. , Valencia.

50IIdem. ··· ••. 1 221 idem .•. \1899IHuelva ••..•.•...••.. \A~dea de les !lolales .• ·IHnelva.
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50lIdero ....... 11. o Ijunio .... 11898 IValencia •. :~ .. : .....

50 Ider.o. .... "130Iabril .••. 1899ILUgO .••.•• '~•...•.•.. \í1o.. nstantlno •.•• Lugo.
50 ldem. ••• • .. .10 ídem .... 1899 L~ón •••••• , •• ; •.••.. Oanaleso ....••. León.
75 Idem ...• ,.. 16 marzo .•. 18!HJ Barcelona.... ,...... t<í:olltagut ...• ,. Gerona.
». 25 juu.lo .1864 y 1'.. 0'1 231ídem •••• 1899 IPagaduría de la; Junta ' . .

4.Juh? mo ... \ I de Clases Pas~vas••• ~rlnd ...•••.. M-adrH'l.
» 22 JulIo 18lJ11 13 enero •.•. 18\j{) ¡Málaga ..•.••••••.•.• Málaga ••.•..•. Mál-61ga.

" 1 I jPagaduría de la Junta» Monlepio ¡!lbtal.. 8 f~1Jrero ... 1899 ( de CI s Pasl'vas M d 'd Mnd o'dase .•. ran ......•. «n.
50 15 julio 1895 20 enero.... 1899 Zaragoza o.....• Puebla de Híjar. Teruel.

50 rdem....... 31lmarzo .• '11898 Tarragona Villlplana ...••• Tarrllgona.
50 Idem....... 19 enero 1808 fdem Tort,osa Idem.

50 Idem •...•..

50 Idem •••..••.

50 Idero ...•...
50 Idem ...•••.

5Ó¡Idem •••...• /1. 01 mayo ..•. /1899/salamanca • ~ .• : .
50 ldem.· .......1. 0 ídem ..... 1899 Avila ..: .. , .. : ..
56 Idero. • . • •.. 15 agosto •.• 1898 Pagadnna d~ 16 Junta

de Clases P!lsivas•..

60115 julio 18911 14 abril. .•.• 11899 Teruel. ......••..•... Mezquita dI Loscos ...• Teruel.
ea 8 julio 1860. 20 julio 1898 Jaén Alldújar Jaén.

50/15 julio 1896 16 mayo , 1899 Castllllón •... ;....... Villahermosa Castellón.
. IPall!1<luría de la Junta

50 Idem. . . •••. 2l'l abrll, •.• , 1899 ( de Clases Pasivas ••. Paranta...•..•• Málaga.

.s°IIdem .••....
» 22.julio 1891
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Comandrlllte, D. Ramón Domingo Ar'/ t 125
nau Calderón..••....•.....••..... \ .

Soldado, J08é Núilez Armendáriz .•••. J 182»

»

» lIdero, José Antonio Nóñez Cl'drón ....
» Irlem, Emilio ürdófiez Rodríguez ..•.•.
:» Cabo, Pedro Pujúl PlIiruló..... , .....

Soltera Coronel,D. Isidro Ruiz Dana...•..•.

D.a María Alix y .Gar.Cía Jové ..... ¡Viuda •...••.

Tt¡>resa Al'll1Pndánz Slernt ....•...• Madre vlUda.
Pablo Bidó Marra~é y María Cam-

prnbi Salvado , Padres .
],'faría dll la Cinta Beltri Gombán Madre viuda
Jm'to Bouzón Otero y Josefa Pérez

LÓpt¡>z ....•..............•... , . Padres.•.•..
Vicente Bt'renguer Molina y Fran·

ciflca Sellés Lapera .•.•....•.•.. Idem .....•.
José Bu taller Casanova é Isabel Vi-

cedo Satorré '. , .•.•....•....... Idem.... •.
:María Borrás Pan,uell .••.••...•.. Madre viuda
José Carnero Bllutista y Segunda

Gonzúlez Vázquez ......••.•••.• Padres......
Antonia Can~ls CastRfier, , .. ¡Madre Viuda
Santiago Cristóbal Alonso y Andreal

PllFcual Pérez ¡Padres .
D.a María del Carmen Dlll'fías Peral Viuda •....•
Juan Fortón Mainar y Miguela Sie;

rra Anadón Padres .
José Gómez Pan'ado ..•.....••.... Padre.•...•.
Francisco Guillamón Granel y Ma

nuela Guillamón Celades•...... Padres .•....
FraIlci~coHerrl'rll. Fernández y Ma'

lIdría Herrf'ra Vallecillo ... , ..• , .. em ..••••.
~lmuel Hidal¡¡o Acera y Eugenia

Hl'rnáudpz Endrino ....•..•.... /11em .
Migupl Jiménpz y Jiménez Padre .
Julián Lara Hidalgo.•.•.....•.... Idem •••.•••

José Miguel Cloquell y Josefa Ri-
polI Zaragoza..••..•..... , ..... Padres .••••.

José Núfíez Rodríguez y Josefa Ce-
drón Freire. . . . . . • . . . . . . . . . . . •. Iuero ••.••..

Fructuosa Ordófil"z Rodríguez.....• Madre viuda
Tere!la Pll.iroló E!lpigúlez. . ••••.•. Idem ..••••.
n.a :María Carlota Ruiz Amor...... Huérfana .•.

» Matilde Romero Boix•.••••.••. ¡Viuda ......
:» Dolores Vega Delgado......... Idero •••.••.

Madrid 5 de agosto de 1899.

.....
Ñ
~.



. 8 agosto ~&9~

RETIROS

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Seña).' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,.

Señores Capitanes generales de las regiones é islas Baleares.

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por ese
Cons,ejo ~u'premo, ha tenido á bien coufil'lpar el señalamien
to de haber provisional que se hizo á los jefes, oficiales é in
dividuos de tropa comprendidos en la siguiente relación, que
principia con el coronel de Caballeri.a D. Manuel Azlor de
Aragón y San Juan, y termina con el carabinero Luciano San
tamaría Expósito ,al expedírseles el retiro para los puntos que
se indican, según las reales órdenes que también se expresan,
asignándoles en definitiva el sueldo mensual que á cada uno
se señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E, muchos años. Madrid
5 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presroente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por el Con
sejo Su.prewo de Guerra y Marina en 28 de junio próximo
pasado, ha tenido á bien modificar el señalamiento de haber
provisional que se hizo al capitán de Infantería de la escala
de reserva D. Antonio Montabes y López, al concederle el re-

. tiro para Jaén, según real orden de 20 de mayo último
(D. O. núm. 110), asignándole en definitiva los 90 céntimos
del sueldo de su empleo que por sus años de servicio le ca
rresponde~,. con sujeción á lo dispuesto en ,la vigente l('y de
retir03, ó sean 225 pesetas mensuales, que le srrán abonadas
por la Delegación de Hacienda de Jaén, previa liquidación
del mayor sueldo que ha venido percibiendo desde la fecha
de su baja en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos co:r;t~i,guientes. Dios guaTde á V. E. muchos años.
Madri-d 5 de agosto de 1899.

,.~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida pO;J;
Ramón Garrís 'Pnntán, residente en Besa, provincia de Hues
ca, en solicitud de la pensión que le corresponda, como pa
dre aduptivo de Lorenzo Gracia Expósito, Eloldado qtle fué
del ejé.J:\Üto de Cuba; y rea..u.ltaudo que er'recurrente no jus
tifica por e~critura pública, ni por cualquiera otro medio de
los que el derecho señala, la adopción ó prohijamiento del
refe:r;ido soldado, el Rey (q. D. g.), y e.IJ. 6l] nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Gu.erra y Marina en 10 de julio últi
mo, se' ha servido de¡;¡estimar la petición del interesado, por
ca;recer de derecho al ,exp:C~l;\do beneficio.

De real orden lo digo á. V. E. pa;¡:a su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de agosto de 18.99.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na¡ ~g.ep.t\l" d~l Rein,o~ eomormán,9,oªe con lQ ~x;p.uesto por
el Cousejo Supremo de GU81Ta y Marina, en 4 de julio últi
mo, ha tenido á bien conceder a José Sentañés Llorén.s) y su
esposa I:r~cil¡ca Ca.s.telló Par~és, padres de Mariano, soldado.
que mÍ} del ejkrcitode Cuba, la pensión anual de 182'50pese
tas, además de la que ya disfrutan también de 182'50 pesetas
al año, concedida en real orden de 7 de enero de 1898
(D. O. núm. 5), por fallecimiento en dicha isla de su otro
hije;> :fed,ro, cuyos beneficios les corresponden con arreglo á
laley de 15 de julio de 18~6, tarifa.nlÚ,In .. 2 de la de 8 de ju
lio de ISBü y reales órdenes de 23 de julio y 25 de septiem
bre de 1897 (D. O. núms. 167 y 216, raep,ectivamente); la clfal
pensión se abonará Á los interesados, en coparticipación
y sin necesidad de llueva declarapióIl en favor del que sobre~

viva, en la Delegación, de Hacienda de Ja provinda de Léri
da, á partir dell. o de mayo próximo pasado, fecha de la so
licitud pidiendo el beneficio, según dispOIl8 la J;eal orden
de 10 de diciembre de 1,890 (D. O. núm. '277).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás, efectos. Di03 guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de agosto de 189.lL.

• ~ \ "_ " . ,El ;GeneraI en'cargado del des]lacho,

l'v1.A.lfIANO CAPDJ¡:PÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

lj1l General encargado del de[!.Jlacho,
:M:ARíANO- ÚAPDEPÓN

Señor Capi~il.~ general de'Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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-
Sefialamlento Fechas de las reales 6roenes

definItivo por las qne «e
Arlnas ó cuerpos á que qne se les asígna les coneedló el retin Punto en que Delega.cionel

DE LO&INTERESADOS Empleos de Hacienda. en que
pertenecen residen consignó el pago

Pesetas Cts. Día. Mes Año

- - ---- --
~l~~.~~ ~.r~~~~:.g~~}coronel..••• Caballería •..•••.• 562 50 24 mayo •••• 1899 Madrid ••.•• íPagadUrfadelll.Juntl\

de Clases PllsivM.
del Barrio Bernardo.. T. coroneL •• ldem .••.•• ....... 450 ) 26 abril••... 1899 Zaragoza. • •• Zaragoza.. '

.o Landa Ramírez.•.•. ldem ..••.•• ldem .•••.•....•.. MíO ;) 10 mayo••.• 1899 Vicálvaro.... PagaduríadelaJunh~

de Mendolla y Roselló. ldem ....... Infantería•.••.•••. 450 6 ídem ....
de Clases Pasiva¡lI.,. 1899 Madrid ••.• , Idem. " ,

Muntiel Verdeguer •• ldem ...••.• Idem ...........•. 450 ~ 21 abriL •••• 1899 8ego'Via•••.. Segovia.
Portillo Bellnga .•••. Idem •••.••• Caballería ....••.. 450 ;) 25 mayo •••• 1899 Mula....... Murcia.

Gómez Laudero y Gra-
a ................... Comandante. Infantería •••••••• 375 » 26 abril..... 1899 Valverde de

Idam ....•.• Idem ••..........• 375 ídem •.••
Leganés.•• Badajoz.

ata Nicolau •••.•••... > 26 1899 Barcelona••. Barcelona.
Mendoza Echevarrfa. . Idem ....... Idem •.•.......... 375 ,. 29 mayo .•.• 1899 Pamplona•.• Pamplona.
reira López.......... Idem •.•.••• Idem .•..•......•• 375 ,. 29 idem ••.• 1899 Jaén........ Jaén.
érez Miravete ••••..• Idem .••.••• Idem ••...•....•.. 375 ) 13 ídem .... 1899 Caravaca.... Murcia. ".
rnabells Erice••••... Idem .•••••. Idem•••.•••.•.... 375 > 20 ídem .... 1899 Barcelona•.• Barcelona.
Abeijón Caro ..•••.. Capitán••... ldem ••••••••••.. , 250 » 18 ídem .... 1899 Mendigorría. Navarra.

Hernández Alonso.•• Idem .••..•• Idem •..••••••.•.. 225 :7 18 ídem ..•. 1899 Castellón de
la Plana•. Castellónde laPlanA.

Riera Santamaría•.••• Idem ••.•••• Ingenieros •••••.•• 75 :) 11 abril..... 1899 Madrid .•••. PagadiIrfadela Juntá

Idem •••.•.• Caballería .•••....
de Clases Pasivas. '

Redondo y Lera...... 225 ,. 23 mayo•••• 1899 Valladolid•. Valladolid.
Andreu GarcÍa•.••.• 1.er Teniente Guardia CiviL..... 168 75 24 ídem •••. 1899 Gerona•• '" Gerona.

maz Galindez.•...••. Idem ••••••. [dem ..•.•....•••. 187 50 24 ídem •••• 1899 Madrid •••.• Pagaduría delaJnnta

r González Vázquez... ídem •• ,.
' de Clases Pasivas.

Idem .••.••• Infantería••.•..••. 187 50 18 1899 Pontevedra.• Pontevedra.
Rodríguez Costales .• Idem ..••••• Idem .•.......••.. 123 75 30 novbre..• 1898 Oviedo.•.. ; • Oviedo.

o Sánchez Zapata••••• ldem ....... Idem .....•••..••. 56 26 20 mayo ..•• 1899 Murcia••.••• Murcia.
n Nicolás Valera .•••. Idem ...•••• Guardia civiL ••••• 168 75 26 ídem .... 1899 Pacheco••••• Idem.

Jiménez Pérez del(Maestro a r -}l f t í 50 » 25 ídem .... 1899 Madrid taga~UríadelaJunta
lo........ oO........ merodel.s n an er a ......... • •••• de Clases Pasivas"
ez Alvarez........... Sargento. . •. Carabineros .•••... 100 :t 24 ídem •• ,. 1899 ""n....... '1Qren,~
Bahamonte Aguda .... Idem ....... Guardia Civil ..... 100 » 24 ídem •••• 1899 Madrid •• , •• Pagaduríade l11Junta

lanco de Miguel. ..... Idem ••••••. Idem .......•..••. ídem •.•. 1899
de Clases PasiVAS.

100 » 24 Burgos••.•.• Burgos. '
seo Cervera, •••••..••• Idem •••..•. Caballería •••••.•. 100 ~ 28 abril.•.•• 1899 Caudete de

Idem •.•••••
Requena •• Valencia.

z Vázquez........... Guardia Civil .•••. 100 » 24 mayo •••• 1899 Burjasot•.•. ldem.
ieste Bescos.••..•.••• ldem .••• '" Oarabineros •.•.••• 100 " 24 íd~m., .' 1899 Jaca.••.•••. Huasca.
ero Romano.•• '" ..•• ldem ....... Guardia Civil ..... 100 » 24 ídem .... 1899 Chinchón••• Pagaduría delaJunta

Esteban Santos •.•••.. Idem .••••.. ldem.•.••.•••••.. ídem ....
de Clases Pasivas.

lOO " 24 1899 Zaragoza•••• Zaragozll..
r Fuguet ............ ldem .....•. Idem•.••.•••..••• 100 > 24 ídem .•.. 1899 Barcelona •.• Barcelona.
a Carrillo............ Idem ....... ldem..••.. , ...•.• 100 II 24 ídem .... 1899 Córdoba .••. Córdoba.
rgallo Alegre .....•..• ídem •••.••. Idem•••••••••••.. 100 » 24 ídem •••. 1899 Gargallo •••. Teruel.
San Vicente ..••••...• ldem ....... Idem•••••••...••. 100 » 24 ídem ...• 1899 Barco...••. , Avila.
mez Redondo•••....• Idem••...•. Idem •••.••.•....• 100 » 26 abril ..... 1899 Guernica•••. Vizcllya.
Huarte••••• ....... ldem.•...•. Idem, •••.•••..••. 100 » 24 mayo .••• 1899 El Pardo .••. Pagaduría de laJunta

pez Martínez. ...... ldem. • •.••• ldem............. 100 ídem .... Moratalla •••
de Clalles Pasivas.

II 24 1899 Murcia. '
des Loza Rodríguez.. ldem. •..• • ldem............. 100 II 240 ídem ..•• 1899 Cuzcurrita••• Logrofio.f'"" ",,"j 'd"J• de 1.& clase do • 93 75 ídem .... Sevilla••••••agares GarcIa. • • • . . . la fnndicIón de ArtIllería .•.•••..• 22 1899 Sevilla.

bronces••••••
artínez Poyatos•..... Sargento .•.• Guardia CiviL .... 100 » 24 ídem .... 1899 Alcalá Real. Jaén.
oza Artob ........... Idem...•••. Idem .•..••.•....• 75 ,. Il!l ídem ...• 1899 Barcelona.•. Barcelona.
rán Carracedo•....•. Idem•.••••• Idem .••...••.•••• 100 II 240 ídem ••.. 1899 Castrocon-

»
trigo•...•• León.

efu'oviejo Muñoz •.••• ldem•••••.. ldem..•.•....•••• 100 18 ídem •••• 1899 Madrid .•••. Pagaduríade la Junta

rez GÓmez.......... Idem..••... Idem .••.••..•••.. 100 24 ídem •..•
de Clases Pasivas.

1> 1899 Valencia ..•. Valencia.
Incógnito. ' ....•..•.. Idem.•• '" Idem ...•.•..•..•• 100 ~ 24 ídem ..•. 1899 Posadas..... Córdoba.
reno Marchante ..•.•. Idem....... Oarabineros .•••••. 75 » 24 ídltm .... 1899 Huélamo ..•• Cuenca. ,
uero Torres ....••.... ldem....... Idem•...••.•••••. 100 » 24 ídem .... 1899 Lusiana •••. Sevilla.
afio Andrés .••••.•'••• ldem..•••.• Guardia Civil .•••• 100 }) 240 ídem .... 1899 Segovia ••... Segovia.
·,iJ.án Fernández. . ...• Idem....•.. ldem •••...•••••.• 100 II 24 ídem .... 1899 Valladolid. • Valladolid.
lli'ero Sánchez ....... Idem..•.••• Idem •••••••.•••.• 100 " 24 ídem .... 1899 Pooblade D. Fadrique Granada.

do i3ánchez.......... Idem•••.••. Idem ...••..••••.. 100 II 2!l ídem •••• 1899 Cuevas del
Valle ••••• Avila.

amaría E:x:.pÓsito .•. , Idem••••••• Idem •••...••.•••. 100 » lH ídem .. , • 1899 M~drid ••••• PagadurfadelaJunt..

Idem•••.••• Carabineros .•••.•. 100 13 24 ídem •.•.
de Clases Pasivas.

a Viciano•••.•••••. , 1899 Barcelona••. Barcelona.
,oso Lastra •••••••••. I~~mt , ..... Guardia Civil ••••. 100 13 24 ídem .... 1899 Madrid••••• Pagaduríade la Junt..

ndreu Amorós ••...• Guardia l.o.. ¡:¿ero" ••••••••••• 2S 18 24 ídem •• "
de Clasas Pasivas.

1899 San Vloente. Allcante.
ribas Crespo. • • • • • • •• Guardia 2.o.. ldem ••••• : .. &1 I ••• 28 13 24 ídem •••. 1S\)9 Soria....... Sorla.
laguer Marco........ Guardia l. o. ldem•••••••••••• :. J~ 13 24Iídem •••• 1899 Teruel •.•••• Teruel,
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» José Gó

José Tárreg
8oteI'o Zarz

l) Juan M
" Julián
» José Pe
» Julián P
;) Juan To
,. Antonio
» Pascual

" Rafael
l) Ricardo
, Germán
» Julián

nadill

D. Manuel
Jus

,. Manuel
» Atanasl

NOMBRES

» Salvado
» Eugenio
, Rosend
, Juan Sa
> .Antonio

Castil
José AlTar
Francisco

514

Atanasio B
Julián Bla

> Emilio

Antonio Pé
J OI;;é Pérez
AclscJoMo
Antoni~'l Q
l!"roilán h',i
Miguel Rol
Antonio Ro
Juan Salce

:Ramón Cru
Valentín D
Pedro HerT

Gerónimo
Juan Ferre
Juan Garcí
RamónGa
I,ucas Gil
:Conato Gó
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Antonio Ló
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SeMlamiento Fechas de las rOilos órdml
definitivv por las que se

Armas ó <merpos á. que que se les asigua les concedió el retiro Puntos en que Delegaciones
NOMBRES DE LOS INTE:aESAPoS Empleos ---- de Hacienda en que le----

pertenecen residen consignó el pago

Pesetas Cts Día Mes Año

1--' - ._-

Saturnino Barona Garcia. " •••• Guardia 2.°.. Guardia Civil. ...... 211 líO 24 mayo •.•. 1899 Bilbao••.••. Vizcaya.
JuUán B.engochea Martinez ••.•• ldem...•••• ldem .....••.••••. 22 líO 24 ídem .... 1899 Vitoria..... Alava.
Marcos Verde del Campo ...•..• ldem..•.•. Idem.•....•.•• '" 22 50 26 abril ..... 1899 Linés.•••••• Soria.
Jaime Boix Basols•.••.•.••.••. Guardia 1.0•• ldem ••• ' .•..•.•.• 22 líO 26 ídem .•.. 1899 Sarriá .•••.. Barcelona.
Ramón Verde Santirso .••••..•.• Soldado..... Infantería.•.•..•.• 28 13 25 mayo .••• 1899 Alcázar de

San Juan.. Ciudad Real.
Francisco Bobll.dilla OIaya••.... Carabinero .. Carabineros.: ••••. 22 líO 24 ídem ••. : 1899 Sevilla.•.•.• Sevilla.
Santiago de Dios Carrasco .••••• ldem...••. rdem..••..••.•••• 28 13 24 ídem ..•. 1899 Almería..••. Almería.
Francisco Domínguez Megías. .• Guardia 2.°.. Guardia Civil ...•• 22 líO 24 ídem .... 1899 Quintanar de

la Orden .. Toledo.
Facundo Herrera Martin•..•..•. ldem•••••.. rdem •...••..•••.• 22 líO 24 ídem .... 1899 A.rrobe de los

Montes •• , Ciudad Real.
José García Expósito•..••.••.•• Músico de 2. a Infantería.: ..•..•. 30 , 17 enero .•.. 1899 Vigo.•.••••. Pontevedra.
Ezequiel González Araico •.•.•.. Gr;ardia 2.° . Guardia Civil .••.. 22 líO 24 mayo •.•• 1891l Bilbao••.• , Vizcaya.
Agustín González del Río...•.•. ldem.....•. ldem...•.....••.. 28 13 26 abril.. ••. 1899 Toro..•...•. Zamora.
Est!lnili'lao da Lama Villamarín. Carabinero .. Carabineros.•.••.. 22 50 24 mayo .... 1899 Comba•.... , Orense.
Bautista Nicolau Roig.......... ldem.•.•..• ldem...•..•........ 22 50 24 ídem .... 1899 Villajoyosa•. Alicante.
Santiago Ochoa Zapatero.•....•. rdem.••••.. ldem.•....•••••.. 22 50 24 ídem •... 1899 Cervera dil río !l.

José P~sc~al Ferrf .............
hama ....... Logroño.

Guardia 1.° • Guardia Civil ••..• 22 50 24 ídem .... 1899 Alicante..... Alicante.
Jor~e Puente Castrillo.......... Guardia 2.° . ldem ...•..•..••.. 28 13 20 abriL .•.• 1899 San Aseneio. Logroño.
Calixto Rodríguez García .. " .•• ldem, ...... ldem••••.••... o" 22 50 26 ídem .... 1899 Astillero •••. Santanuer.
Jaime Roselló Ramis ....••.••.• Guardia 1.o . ldem •••••••..••. 28 13 24 mayo•... 1899 Sansellos..•. Baleares.
Juan Rivas González .•.....•. ;. Carabinero .. CarabinePOs•••.•.. 22 50 24 ídem .... 1899 Albufiol ..•• Granada.
Bernardo Sánchez Escribano Ro·

mero ••••••.•.••.••••••.• '" Guardia 2.° . Guardia Civil. ...• 22 50 24 ídem .•.. 1899 Villarrubia
deSllntiago Toledo.

¡r~é. Sánchez Novoa•.••.•••.•.. ldero ....••. ldem ..•••.•• , •••. 22 50 24 ídem ...• 1899 Fueute Blanca. • •• Orense.
Miguel Seco Rodríguez......... Guardia 1.0 . ldem ••.....•.••.• 22 líO 24 ídem .... 1899 Saldaña.•••. Palencia.
Máximo Sagastuy Durana...•.. Carabinero.. Carabineros •...••. 28 lS 24 ídem •••• 1899 Urnrte .•••.. Alava.
Luciano Santamaría Expósito ••• ldem•.••••• ldem••••••••..•.. 22 líO 24 ídem ..•. 1899 Palma••••.• , Baleares.

Madrid 5 de agosto de 1899. -.- CAPDEPÓN

.SECCIÓN DE· iNSTRUCCIÓN y RECLUTAUIlilNTO

RECLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas por
el recluta de la Zona de Córdoba Juan Diego 4el Campo Mas,
y por su hermano Brígido, vecino de Ocaña (Toledo), en solio
citud de que se le conceda al primero substituirse del servi
cio con Serafín Rubio Alvarez, el Rey (q. D. g.), Yen su nomo
l:tre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informa·
do nor y. ]Ji. en 17 del mes de julio último, se ha servido.
desestimar dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
..dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

REDENCIONES

l)Jxcmo. Sr. En vista de la 'instancia promovida' por Jo
sefa Leoando, vecina de Bilbao, en solicitud de que le sean

.devueUas la 1.500 pesetas con que red¡mió del servicio mi·
litar activo á su hijo Gabino Lecando Lecando, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido disponer que la interesada se atenga á lo resuelto

,en la real orden dejoo de optubre del año último (D. O. nú
mero 219), (j,ictada de acuerQ.o con lo informado por la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Con~ejo de Estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIA~O CAPDEPÓN

Señor Capitán general del Norte.

-.-
SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

OBRAS CIENTIFíCAS y LITERARIAS
Circular. Excmo. Sr.: En vista de la instancia promo

vida por el capitán de Artillería D. Severo Gómez Núüez, en
súplicade que la real orden fecha 2üde junio último(D. O. nú
mero 134) se haga extensiva al se~undo volumen de la obra
«La guerra hispano.americana», que lleva por título «El blo·
queo y la defensa de las costas»; considerando que éste re·
sulta de utilidad tan indudable para el ejército como el ano
teriormente publicado, por la gran suma de antecedentes y
datoe! que aporta acerca del modo cómo se realizó el bloqueo
de la isla de Cuba, que nunca llegó á ser efectivo, así como
por la~ consecuencias que de él se deducen respecto á la
importancia relativa qúe debe darse eil la defensa de nues·
tras costas á las fijas y las movibles y al papel que en ella
pueden desempeñar los torpederos y las baterías flotantes,
con atinadas observaciones sobre las condiciones que deben
reunir las de tierra, el R,ey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido disponer que los cuero
pos y dependencias comprendidos en la siguiente relación,
adquieran los ejemplares del mencionado tomo que en ella
se les señalan, satisfaciendo su importe á razón de 4 pesetas
cada uno.
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Infantería

Orozco.

El Jefe de la Sección,

En,-iq~¡e de Orozcó

SECCIÓN' DE INFANT3BÍA
ASCENSOS,

Para cubrir vacantes de cabos de corneta~ y tambúrl::S
que existen en los cnerpos del arti1a, se proniu~Veh í1 ~atbs

empleos á los cornetas y t-amboreR que se expresan en la si·
guiente relación, por reunir las condiciones que previene la
real orden de 24 de febrero de 1894 (C. L. núm. 51), 'pasando
á prestar sus servicios en sus nuevoo ernp" á: los cuerpos
que también se indican; verificándose las cori'e'8~
altas y bajas en la revista del próximo mes de septiembre.

Dios guarde á V ••. muchos años. Madri.d 7 de agosto
de 1899.

Relación que se citá
Cabos ·de cornetas

Pedro Fernandez Sáez de Tejada, de¡ regimIento tiranteria
de Cuenca núm. 27, al de la lealtad núm. 30.

Manuel Vega López, del cü:arto batallÓli de montaña, al' re
gimiimto Infantería de GravelinBB núm. 41.

Juan Roldán GutiérrBZ, del regimiento Imantería de06ü'lla
núm. 2, al de Vizca.ya núm. 51.

Cabos de tambores

Isidoro González Herrero, del regimientá de Toledo núme
ro 35, al mismo.

Juan Calcel'rada Lusendegui, del regimiento de Valencia nú·
mero 23, al de 8icilil1, núm. 7.

Miguel Sánchez NáVaITete j del regimiento de Córdobá nú·
mero 10, al mismo.

Madrid 7 de agosto de 1899.

Sefíor•••••
Excmos. Señores Capitanes generales de la primera, ségtiri

da, tercera, sexta y séptima regiones y Comandante gene
ral de Ceuta.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de la. Subseoretaria. y Seooionas da aste Ministerio y de

las Direooiones genera.1es

El Jefe de la Sección,

Enrique de 01'OZCQ

Señor....
Excmos. Señores Capitanes generales de la cnarta, sexta,

séptima y octava regiones.

Relaci6n que se cita.
Sebastián Ái'enzana Arratave, del regImiento tnfailiérIa de

Burgos núm. 36, al de Albuera núm. ~6.

Alfredo Diez Alvai'ez, del regimiento Infanteriá de .A1buera.
núm. 2e, al de Burgos numo 36.

Santiago Navarro Serrano, dél quinto batallón de mohtaM,
al primero de ídem.

Francisco Camorras Parrado, del primer batállo:ti de n\órtn\
ña, al reghnieuto Inranteria de Zabl.gozá húm. 12.

Madrid 7 de agostO de 1899.

DESTINOS
Los cabos de cornetas que se expresan eh la siguieht~ re

lación, pasarán á prestar sus servicios á los cuerpos que taffi.
bién se indican, verificándose las coi:respondienteá altas y
bajas eh la revista del próximo mes de septiembre.

Dios guarde á V..... muchos años. Madrid 7 de agosto
de 1899.

2

OAPDE:PÓN:Madrid 7 de agosto de 189\).

2 Brigadas de Trops!! •••.•••.•.....••.•.•.•..•

San'iciad Militar

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de.
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mad.rid
7 de agosto de 1899.

28 Regimientos activos. . . . • . . .. . • .. 28
3 Establecimientos de remonta........................ 3
4 Depósitos de sementales. ....•.•.•...•...•...••••••• 4
1 Escuadrón de Escolta Real .•. '. , ..•••..•.•....•• " . • 1

Artilleria

Ingenieros

8 IC'JOmandanCÍas generales de las reglones. . • • . . • • . . • . • . . 8
2 I Tdi'm principales de Baleares y Canarias... . .. .••. .•. . 2
1 \1\'[useo.............................................. i
1 Establecimiento central. • • . . . . . .. • . . .. . .. . • . . . . . • .. . 1
4 Regimientos de Zapadores Minadores. . . . • • . . . . . . . • . • . 4
1 Idem de Pontoneros .........••.••....•..••.•••••. ; . 1
1 Batallón de Ferrocarriles.. • • . . • . . • • . . . • • • . . • . . . • . . . . i
1 Idem de Telegrafos................................. 1

Administración :Militar

1 Escuela Superior de Guerra••.•..••..•••••.....••. " • 1
1 Academia de Infantería..... .•••••.. .... ••.•.••.•••. 1
1 Idem de Caballería. • . . . . . • . . . . . . . . • . . . . . . . .. . . . . . •• 1
1 Idem de Artillería.................................. 1
1 Idem de Ing¡>nie'os................................. 1
1 Idem de Administración Militar. •... ••............• 1
1 Colegio preparatorio militar de Trujillo.. . . . . . • . . . . . •. 1
1 Idem de Oarabint'ros y de Carabineros Jóvene!!....... . 1
1 Mem de Guardia Civil y Guardias Jóvene!!............ 1

1 Ministerio de la GUerra.. • • • • .. . • .... .. .... ,....... 12

Centros de ImStrncción Militar

Administración Central

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

1 Brigada de Tropas .•••••.••••••••••.••••.••••••.•••• : 1

Bela¡;¡.ón que se cita

Q -""enor....•

Caballería

06 Regimientos de línea......•••••.• , •• . • . . . • • . • . . . • . . 66
15 Batallones de Cazadores............................. 15

5 ldero ín. de Montaña............................... 5
2 Regilr.ientos de Baleares...•...•.•...•.•....• "...... 2
2 Bat"allones de Canarias......................... •... 2
2 . Regimiento!' de Centa.. . ••. . . . . • •• •• . . • •. . .• . • •. . • . . 2
l:l Idem de Melllla............ 2
1 BatalÍÓn disciplinarlo de MeUlla............ 1

8 Comandancias generales de llls regiones.............. 8
2 Idem plincipales de Bdeares y Canarias.............. 2
8 Establecimientos industriales.. . . . . . . . . . • . • . . . • . . • • . . 8
1 i\luseo. ..•...•..•.•..•....••.. 1
1 E~cnf\la Central de Tiro (dos secciones). . ..•.... . .••.. 2

10 Batallones de plaza•..... , 10
12 Rtlginrientos montados....... .•...• .•..•...••..••.. 12

1 Idem ligero de campafia .,..... 1
3 [dem de montalia......... .•.....•..•.••..... ..•.•. 3
1 ldem,de sitio. • . . . . • . . • . . . . . . • . . • • . . . . • • . . • . . . . • . . • 1
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El Jefe de la Sección.

Em'ique de Orozco

Oircular. Los sefíores Jefes de los cuerpos del arma de
Infantería y Comisiones liquidadorasde los disueltos de Cuba,
se serviran remitir con urgencia al jefe de la Comisión liqui
dadora de Artilleria en Barcelona, las filiaciones de los indi
viduos que se expresan en la siguiente relación, que al cau
sar baja en los mi~mos, fueron destinados allü. o batallón de
plaza.

:Madrid 5 de agosto de 1899.

Antonio de la Rosa Miranda. (Del bón. provisional de
José Zarso Valle ) la Haban1/. núm. 1.
Mariano Bonsa Sampetro .•. 'IDel ídem Inf.a de La-

chana.
• Pedro Frian Conteste.....•.. (Del ídem íd. San Quin~

~atM Alcalde Loancaga. '" J tín núm. 7.
Jo!'é Sállehez Carnacho ¡DI'd .d T ifa

Artilleros.. Joaqnín Sánchez Gllrcia \ e 1 em l. ar •
'Miguel Pou Fiol. •.. , .. ~ Del ídem íd. Baza.
José González Fernández Del ídem íd. Simancas•
.Joaquín Aroyo Gal'cía. ...••.. Del ídem de Barbasiro.
Eusebio Moreno Mélldez.•.• ' Del ídem íd. Tarragona

núm. 67.
~tlro Juan Dlivet ...•...... Del ídem id. Andl\lucía

núm. 52. ' .

Orozco

ProcedenciaNOMBRES

Madrid 5 de agosto de l89\).

Clases

IMPRENTA Y LITOCTRAFU DEL DEPOSrl.'O DE LA GUERRA

Ambro~io Díaz A.udad ...•.•. /Del Mn. 2.° de Cuba.
Benardino CarraE'Clls, Del ídem de Toledo.
Antonio Pél'ez Oablalleros.•.. /Del ídem de Wad Rás.
Gabriel Matas Ritart Delídem provisionalde

Btlza núm. 6.
Gerar~o Cnevas.!ncóp;nito ... ¡DelídemPríncipen.03.
GerÓlllt1l0 COl'sal Rodríguez .. \
'I1anuel Navarro Feruández .. Del ídem de Isabel la

Católica.
Franci~co Burgos Granados .. Del ídem de Cádiz.
'lamuel Alonso Calava.. . • • •. Del ídem de Tal'ragona

núm. 67.
Ant'Onio López Fernández.••. Del ídem de Sevilla nú

mero 33.
Ricardo Suárez Vilaboa..•.•. Del ídem de Albuera.
Marcos Lorreuz Martín ....•. Del ídem de 'Caz. de

Colón núm. 33.
Artilleros .. Manuel Mosijo Rodríguez,. " Del ídem 1.0 de María-

Cristina.
Antonio Alonso Pereyo ....•. Del ídem de Castilla.
Miguel López Fernández...•. Del ídem de Reus.
Rafael Ríos Lópe~....•..... Del ídem de Barbastro.
Zenón Bimela B.ocandi. ..••. Del ídem de Caz.de Co-

lón núm. 33.
Rafael Santa Mluía Gares.. " Del ídpm de Inf.a de

_ Albuera.
Salvador Alvarez García ..... [Del ídem.
Antonio Villanueva Revollo.. Del bón. de Cazadores

de Arapiles.
Jo¡>~ Go~zález ('onde .....• , . iDe Infantería.
JavH'r Gómez Roveye \
Oleg~rio Castine M~linero.. '¡Del Mn. de León nú.
Santlago Mnz MadrId ...•. , ", mero 38.
Rufo Morales Duran.......•. )

1

ProcedenciaNOMBRES

Relación que se cita.

DOCUMENTACIÓN

Clll.8es

•

[

1,
r
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D. O. núm. 172

•

SECCIÓN DE ANUNCIOS
OBRAS EN VENTA EN LA ADMII18TRACWN DEl e DIARIO OfiCIAL· Ye COLECCION LEGISLATIVA·

'1 ft'IOS pedidos hu. 4e dhiglrsG al Aclmlnl8trador.

:LL8IGl-Di!l:J:....A.cu:c:::»::N"
Del a1'1o 1875, tomo 8.°, á. 2'50 pesetas.
Del &f10 1886, tomoo 1.- y 2.', á. 6 íd. íd.
De loo anos 1876, 1879, 1880, 1881, 1887, 1896, 1897 Y1898 á 6 pesetas uno. . .
Loa 1gef10rel!l jefes, oficiales ó individuos de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la Legis1aoUnl publicada,

podrán hacerlo aborumdo 6 pesetas mensuales.
Díari8 OficiaZ ó pliego de LegjBZacWtt que se compre suelto, siendo del día, 26 céntimos. Los atrasadOl, ti 60 íd.

Las subscripciones particulares podrán. hacerse en la forma siguiente:
1.- A la Oo'teccÍÓfl LegialatWa, al precio de 2 pesetas trimestre, y BU alta será precisamente en primero de sAo.
2.& Al Diario Oficial, al ídem de 4 íd. íd., Y su alta podrá ser en primero de cualquier trimestre. ,
8.- Al Diario Oficial Y OoleccilM Legislatifla, al ídem de 6 íd. íd., Y su alia al ll1arto Oficial en cualqtlier ni-

mestre y á la Ooleccilm legislatWa en primero de 8110. . 1

Todas las subBcripcionel darán comienzo en principio de trimestre natural, sea cualquiera la fecha de m alta,
dentro de eme período. .

Oon la LegisZacifm corriente se distribuirá la correspondiente á otro ano de la atrasada.
Los pagos han de verificarse por adelantado.
Los pedidOli! Y giroe, al Administrador del J)ftwio Ofü:ial YOoleccifm LegiBZatifJa.

w¡.a l~ .>

APÉNDICE DE 1898
ÁLA

LEY DE RECLUTAMIENTO~Y REEMPLAZO y AL R.EGLAMENTO VIGENTES

Obra declarada de gran utilidad para las Capitanias generales, Gobiernos militares, Cuerpos activos y.de reser
va, Zonas de reclutamiento, Cajas de recluta, Academias militares y personal militar de las Comision0S mixtas, por
real orden de 30 de noviembre último (D. O. núm. 268).

Se halla á la venta en e&a Administración al precio de 2 pesetas y 7 con la Ley Y el Reglamento•
•

BEGI,AMJl!NTO OBGÁNICO

PARA LAS ACADEMIAS MILITARES
de Infanteril, Oaballerfa, ArtWma, IngeDleroa '1 Adm!DJltrao!621 K!l!tal'.

~ por real tllCt'fio de 2'1 de octw1wl ti. 1891.

Be baIla á la venta, al precio de 0,60 de peseta, en el Colegio de María Cristina para huérfanos de la Infanterta,
establecido en Toledo, yen la Sección. de instruccién y reclutamiento de este Ministerio•
....- ......---__~_._... ,__,_~~.._.'C 1tJI"' .."·~ ~_ oc_--=-

CONSULTOR

PARA EL ENGANCHE YREENGANCHE CON PREMIO •
Instrucciones doctrinales'y prácticas para conocer quiénes son los individuos que en el Ejército, Guar
dia Civil é Infantería de Marina, pueden disfrutar premio de reenganche; seguidas de una recopilación comple
ta de_las disposiciones vigentes, dehidamente:acotadas y c~mentadas para su mejor inteligencia y aplicación

POR

DON PEDRO PALACIOS Y SAIZ
OFIOIAL SEGUNDO DEL CUERPO DE OFIOINAS MILITARES

Obra. l?rémiada. con la Cruz del UéritoUilitar '1 dec1a.ra.d.a. d.e utilidad l?ráctica. l?a.ra todas las unidades '1 dOl?onden·
cia.s del :Ejército l?or real orden de ,29 de noviembre de 1898 (D. O. núm. 268).

Predo en Madrid, 5 pesetas ejemplar, y 5,50 en provincias, certificado y libre de porte. Los pedidos al autor;
Ceres, 6, tercero izq.a., Madrid; ci en la Ordenación de pagos de Guerra, girando á su nombre en letra d(l fácil cobro.


